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INTRODUCCION. 

Una de 1as preocupaciones fundamenta1es de la Administra--

ci6n Pl1b1ica, ha sido sin duda instrumentar procedimientos y di~ 

posiciones tendientes a facilitar a los particulares la solución 

de sus problemas de índole administrativo, a estas acciones se -

les denomina Simplificación Administrativa. 

Dentro de les disposiciones que requerían Simplificación ~ 

ministrativa, encontramos a los Establecimientos Mercanti1es y -

Espectáculos Pl1blicos, por estar involucrados un gran nilinero de 

individuos dedicados a estas actividades, o que de alguna manera 

tienen que ver con esto, adn cuando sea en forma indirecta, por

lo que resu1ta necesario contro1ar y v~gilar dicha actividad a -

través del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles y Ce1ebraci6n de Espectáculos Pl1b1icos en el Distri

to Federa1. 

Este Ordenamiento Jurídico es emitido por 1aa facultades -

que e1 Congreso de la Unión otorga. en la Asamblea de Repr~sent~ 

tes del Distrito Federal, que para poder llegar a su comprensión 

y cump1imiento tengo que enunciar algunas Leyes y Reglamentos -

que sirvan de marco de referencia que permitan conocer los ante

cedentes y fundamento que di6 orígen a su existencia. 

Ell el capítulo primero, comentaré el tipo de organización -

que se tiene en ;,'.éxico y fundamento Constitucional las De:;ienden

cias y Entidades de la Administración Pl1blica Federal. 

En el capítulo segundo, repasaremos lo más sobresaliente de 

los Reglamentos de Zonificación y de Construcciones, hasta lle-

gar al Regla:nento General para Establecimientos ?.!ercantiles y E!!_ 

pectáculos Pl1blicos en el Distrito Federal, que concentro en un 

sólo documento todas las disposiciones que existían en esa época 
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para los Establecimientos Mercantiles y EapectácuJ.os Pliblicos, -

que se encontraban vigentes en f onna aislada en diferentes Regl.~ 

mantos. 

El capítuJ.o tercero, lo dedicaré totalmente al Regla~ento -

para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebr~ 

ción de Espect,cul.os Pliblicos en el Distrito Federal y particu-

lsnnente a resaltar las incongruencias que en él se plasmaron, 

por la falta de información y participación de los sujeGQs que 

intervienen en este campo directamente. Es decir, que si no se 

conoce el problema realmente, no se podrá obtener el resultado 

deseado, pues no bastan los buenos prop6sitos para alcanzar el 

éxito o lograr las metas deseadas, tal es el caso de la Asamblea 

de Representantes que a pesar de tener el ánimo de simplificar -

y agilizar los trimites en Jlateria de Establecimientos Mercanti

les y Espectáculos Pdblicos, la falta del conocimiento del pro-

blema real nos conlleva a emitir diaposicionss poco oportunas -

y hasta inconvenientes, pués por un lado se dan demasiadas faci

lidades a un. determinado mimero de giros trayendo como consecue!!; 

cia el incW11plimiento de otras disposiciones afines a la lllateria. 

Por. otro lado, hay giros que son sobresaturados con una se

rie de requisitos lentos y tortuosos, que adem's llevan intr!ns~ 

cos la tramitacidn de un sinn11mero de autorizaciones. 

En los espectáculos pi!blicos, se establecen plazos para pr~ 

aentar la solici'tud con antelación al evento pero sin sentido. 

Las sanciones no son iguales para todos los casos, de allí

la necesidad de revisar, reordenar e incluso reformar las dispo

siciones incongruentes previstas en el Regle.mento para el Funci.!!_ 

llB:lliento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espec

táculos Públicos en el Distrito Federal. 



Cl.Pl'fULO l. 

1.- COHS!l'fUCIOR l'OLI'flCI. DE LOS BSUDOS U1'lDOS m:ICUOS. 

r. Conati~i6n Política de los Beta4oe UJñdoa •exioanos, -
es 1a manifestacidn suprema del derecho positivo, se denomina -

tembién Carta .. gaa, por ser: el documento lepl. de rango t'unda-

mental por el que se rige la vida política de Kéxico T en conse

cuencia, las autorid&dee astan obligadas a hacer dnie&111ente lo -

que establece la Consti tucidn. De ella eunil el principio de d:l

viaidn de poderes, mismo que oonsti~e uno de loe t'undamentoa -

de todo régimen democr4tioo~ como sabemos loa poderes en nuestro 

pa:Ca aons Legislativo, B~eoutivo y Judicial. C&4a poder debe 1i

llitarse a loe lllU'OOB T t'aoul.tadea que le aeftal.a 1a carta llagna,

ain invadir la aaf'ara de loe otro• poderes. 

Bl podar Le.S,.1ativo, ae deposita en un CQD8"8ao General, 

que se divida en dos Oáaraa 1 - de Dip&tadoe T otra de Senado

ras T tienen por encargo formular las :r.79a que noe rigen. 

Bl poder Ejecutivo, aat4 integrado por doe e1eaentoe, uno -

el Presidente de 1a Bepdbl:l.oa, T el con~to da Oril!lllDoe que con-

41 colaboran pero éstos como aubordinadoa, tal ea el caso de las 

Secretar:Caa de Betado y el Departamento del Distrito Pedera1. Bl 

Presidente dirige a Kéxico y tiene - serie de f'acultadea que -

ooaen'8r' en al aip:Lente inciso. 

Bl poder Ju4ic:Lal, lo t'oTlllBD la Supre.. Corta de Jua-=ic;a -
de la Nacidn, Juzgados de Distrito, Tribunal~s Un:Ltarioe de Cir

cuito, Tribunales Colegiados de Circuito, Bl .Juredo Popal.ar Ped!. 

ral Y loa 'fribunalee de Orden Comdn, éstos dl.ti.oe t'uncionan co

mo awi:iliares de '8ta poder, y se encargan de resolver los con--
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fliotos de intereses que ¡111dieran surgir entre particulares o -
bi4n entre Estado y particul.ares y viceversa, ade8's sirve como

Orsano de control para los otros doa poderes. 

Beta divisidn de poderes, trae como consecuencia el equili

brio entre e!, li.mitllndose en tal forma, que se evite el desarr~ 

llo excesivo de uno de ellos en perjuicio de los otros o bién de 

l.& oolectivi4a4. 

1.A) .- PACUL'!.&Da DBL PODBR ll.JBOUUVO. 

Bl. Presidente de l.& Repdblioa es uno de los elementos que 

integren éste poder, se encarga de ejecutar la Ley, por eso es 
que se llama Ejecutivo, al Presidente lo elige el pueblo direct!!:, 

mente en los términos que disponga la Ley Electoral. Para poder
ser Presidente se requiere cumplir loa· requisitos que señala la

Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar~ 
t!cul.o 82, que a l.& letra dices 

Para ser Presidente se requieres 

I. Ser ciudadano mexicano por ·nacimiento, en pleno -

goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por 

nacimiento. 

II. ~ener 35 aRoa cumplidos al tiempo de la eleccidn. 

III. Haber residido en el pa!s durante todo el ai'lo -

anterior al d!a de la eleccidn. 

IV. No pertenecer el. estado eclesiástico ni ser mi-

nietro de algdn cul.to. 

v. Ko estar en servicio activo, en caso de pertene-

oer el. Ejército, eeis meses antes del día de la ele~ 
cidn. 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, Je-



fe o Secretario General de Departamento Adminietrat! 

vo, Procurador General de la República, ni Gobarna-

dor de algdn Estado, a menos de que ee separe de su

puesto aeis meses antes del día de la e1ecci6n. 

VJ:I. No estar comprendido en alguna de las causas de 

incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Bl Presidente, además de su miai6n política, tiene l.a 
tad administrativa, l.a que l_e da el carácter de Jefe de l.a 
nistraci6n Pdblica Pederal, para l.o cuál cuenta con varias 
dencias que aon1 

Secretaria de Gobernaci6n. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de llarina. 

Secretaria de Hacienda y Crldito Pdbl.ico. 

Secretaria de Programacidn y Presupuesto. 

Secretaría de l.a Contral.oría General. de l.a Pederaci6n. 

Secretaría de Energía, Jlinas e Industria Paraestatal.. 

Secretaría de Comercio y Poaento Ill41111trial.. 

Secretaria de Agricultura 7 Recursos Ridrllul.icos. 

Secretaría de Comunicaciones y !'ranaportes. 

Seoretaria de Desarrollo Urbano 7 Bcol.og(a. 

Secretaría de Bducaci6n PISblica. 

Secretaría de Sal.ud. 

Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social.. 

3 

f'aoiq. 

Admi-

De pe~ 



4 

Secretaría de la Refor:na Agraria. 

Secretaría de ~iemo. 

Secretaría de Pesca. 

Departamento del Distrito Pedera1. 

Las facul.tadee y obligaciones del Presidente de la aep1b1i

ca Mexicana, de conformidad al artícu1o 89, de la Constitución 

Políti~a de loe Estados Unidos Mexicanos, son las siguientes: 

I. Promul.gar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 

la Unión. 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Des

pacho, al Procurador General de la Repd.blica, al titul.ar del ór

gano u órganos por el que se ejerza el gobierno en el Distrito -

Pederai, remover a los agentes diploaulticos y emp1eados superio

res de Hacienda y nombrar y remover libremente a los demlls em--

pleados de la tlnión, c~o nombramiento o remoción no est4 deter

minado de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

III. Nombrar loe ministros, agentes dip1~ticos y cónsul.es 

generales, con aprobacidn del Senado. 

IV. Nombrar, con aprobacidn del Senado, los coroneles y de

más oficiales superiores del Bjlrcito, .t.rmada y Puerza Airea Na

cionales, y loe empleados superiores de Hacienda. 

V. Nombrar a los demlls oficiales del Ejército, Armada y - -

Puerza Aérea Naciona1ea, con arreglo a las 1eyes. 

VI. Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, 

o sea del Ejército terrestre, de la Marina de lluerra y de 1a ~ 

Puerza Aérea, para la seguridad interior y ilefenea exterio~ de 
la Pederacidn. 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los miemos obje--
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tos, en los términos que previene la fracción IV del artículo 76. 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos M~ 

xicanos, previa ley del Congreso de la Uni6n. 

u. Derogada. 

x. + Dirigir la política exterior y celebrar tratados Inter_ 

nacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado.· En la con

duoción de tal pol!tica, el titu1ar del Poder Ejecutivo observa

rá los siguientes principios normativos: la autodeterminación de 

los pieblos; la no intervención; la solución pac!fica de contro

versias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en 

las relaciones internacionales; la igualdad jur_!dica de los Est!, 

dos; la cooperación internacional para el.desarrollo; y la lucha 
. . 

por la paz y la seguridad internacionales; + Por publicarse D.O. 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando 

lo acuerde la Comisi6n Permanente. 

XII. Pacilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite

para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 

marítimas y fronterizas, y designar su ubicación. 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos -

sentenciados por delitos de competencia de los tribunales feder!. 

lea y a los sentenciados por delitos del orden comiin en el Dis-

trito Pederal. 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, -

con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores 

o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones; el

Presidente de la Repdblica podrá hacer los nombramientos de que-
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hablan las fracciones III y IV, con aprobaci6n de la Comisi6n -

Permanente. 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y someter los nombramientos a la aprobaci6n 

de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

XVJ:II. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia 

y someter los nombramientos, las licencias y las renuncias de 

ellos, a la aprobaci6n de ~a Cámara de Senadores o de la Comi--

si6n Permanente, en su caso. 

cidn. 

XIX. Derogada. 

XX:. Las demás que le confiere expresamente esta Constitu---

l.B).- F.&.ClULT.ADES DE U .&Sü!BLB& DE BBPRESBHT.A.NTES DEL 
DIS!rllITO PEDBlUL. 

La .&s11mb1ea de Representantes del Distrito Pedera1, ea un -

Orgs.no de representaci6n ciudadana. 

La organizacidn y funcionamiento, se rige ~undamentalmente

por la Constitucidn Política de loe Betadoe Unidos •exicanos, en 

au artículo 73, fraccidn VI Base 3a., se integra por 66 miembros 

electos, en votacidn directa y secreta de loa ciudadanos del Di!!. 

trito Federal, además realiza funciones de Consulta, Promociones 

Gestoría Evaluacidn y Supervieidn de las Acciones Administrati

vas y de Gobierno encaminadas a satisfacer necesidades sociales. 

Los representantes de dicha Asamblea, serán electos cada 3 

afias y por cada propietario se elegirá un suplente, la as~gna--

cidn de loe representantes seglin el principio de represen~aci6n 

proporcional, se sujetarán a las normas que la Oonstituci6n y la 

Ley sobre la Materia dicten. 
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Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal debe

rán tener y cumplir con los requisitos siguientes: 

a).- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejerci-

cio de sus derechos. 

b).- Ser ciudadano mexicano, de 21 años de edad el día de -

la elección. 

c).- Ser originario del Estado en que se haga la elección -

o vecino de 41, con residencia efectiva de más de 6 meses ante-

rieres a la elección. 

Para que puedan figurar en las listas de circunscripciones

electoralee plurinominales como candidato a asambleísta, se re

quiere ser originario de alguna de lasºentidadee federativas que 

comprende 1a circunscripción en la que se realice la elección -

o vecino de 4sta; dicha vecindad no se pierde por ausencia en.el 

deaempefto de cargos plblicos de elección popular. 

d).- No estar en servicio activo en el ejercicio federal, -

ni tampoco tener mando en la política o gendarmería rursl·de do~ 

de se baga 1a elección 90 días antes de 4sta. 

e).- No tener el cargo de Secretario o Subsecretario de Es

tado, ni magistrado de la SUprema Corte de Justicia de la Nación, 

a menos que se separen definitivamente del cargo 90 días antes -

de lata. 

f).- No ser ministro de algl1Íl culto religioso, y 

g).- No estar comprendido en alguna de 1as incapacid~des de 

lae seftaladas en el artículo 59, que indica que no podrán ser 

reelectos en el período inmediato los asambleístas propietarios; 

no así loe que tengan el cargo de suplentes, asimismo se destaca 

que los asambleístas propietarios no podrán ejercer el cargo de 



8 

sup1ente para e1 período inmediato. 

La Asamb1ea de1 Distrito Federa1 tendrá dos períodos ordill!. 

rios de sesiones. E1 primero tendrá su inicio e1 15 de noviembre 

y podrá pro1onga.rse basta e1 15 de enero de1 año siguiente. E1 -

segundoodará inicio e1 16 de abril y conc1uirá e1 15 de ju1io de1 

mismo año. Durante e1 período de receso, la Assmb1ea estará re-

presentada por una Comisi6n de Gobierno, la cuá1 estará facu1ta

da para convocar a sesione.e extraordinarias a petici6n de1 Preaj,_ 

dente.de 1a Repd.b1ica,-o por excitativa de 1a mitad más uno de -

1os representantes que 1a integran, en latos casos deberán precj,_ 

sar e1 asunto o asuntos que deberá de reso1ver e1 p1eno, lato BJ!. 

rá por escrito; asimismo tambiln se expresarán 1as razones que -

justifiquen 1a convocatoria. 

Como ya se expresó, 1a Asamblea tiene 1es facu1tades para -

dictar 1oa Reglamentos de Po1ic!a, y buen Gobierno, para e1 Dis

trito Pedera1 en diferentes materias comos estab1ecimientos Mer

canti1es, recreaci6n, espectácu1os plib1icos y departe, uso de 

sue10, construcciones y edificaciones, turismo y servicios de 

al.ojamiento entre otros. 

2·.- LEY ORGANIC.t. DEL DEP.t.RT.t.llBNTO DEL DISTRITO PEDBllAL. 

La .t.dministraci6n 1'11b1ica, entre sus md1tip1es funciones e1 

Batado tiene que satisfacer 1os intereses de 1a co1ectividad, m~ 

diante 1a funci6n administrativa, es par eso que se organiza en 

forma adecuada, que constituye 1a .Administraci6n 1'11b1ica. 

La pa1abra .t.dministraci6n, nos da la idea de que lata.se dJ!. 

sarro11a bajo e1 mando de otro; de un serVtcio que se presta. 

Podemos decir que administrar es organizar, msndar, prever, 

coordinar; así como contro1ar y planificar, quien rea1iza por sí 
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mismo una función no puede ser llamado administrador, pero desde 

el momento en que fija a otros algunas funciones que ejecuten m~ 

diante su Dirección y Coordinación, ae le puede nombrar adminis

trador. 

Desde que el hombre ae agrupa en sociedad, lo ha hecho por

el simple motivo de realizar aus fines y siempre, o casi siempre 

ha vigilado, dirigido su actividad a otro u otros grupos de ind!, 

viduoa. 

La actividad del Estado ae llama Administración Pl1blica, -

porque es precisamente 4sta organización social la que programa, 

planifica, manda, prevé, a fin de realizar innumerables funcio~ 

nea para resolver los problemas de la ~omunidad en beneficio de-

4sta. 

La .ldministración Privada en cambio, persigue fines partic~ 

lares, que sólo benefician a un grupo determinado de personas, -

sin tomar en cuenta el inter4a general. 

De lo anterior, se puede afirmar que la ~inistraci~ Pú-

blica ea el conjunto de medios de acción, sean directos o indi--. 

rectos; sean humanos, materiales o morales, de los cuáles dispo

ne el Gobierno Nacional para lograr sus propósitos y llevar a -

cabo las tareas de interés pdblico que no cumplan las empresas -

privadas o.l~s particulares y que determinan los poderes consti

tucionales, que legalmente.dedicados a escoger y definir la poli 

tics general de la Nación. 

Actualmente las democracias sólo pueden ajustarse con una -

.ldminiatración Pública que funcione con eficiencia para resolver 

con prontitud los problemas del pueblo, que mediante el voto ha 

constituido esa forma de gobierno. 

El Estado administrador, basándose en el orden jurídico, --
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tiene que procurar positiva:nente satisfacer todas y cada una de 

las necesidades de la comunidad que lo forman. 

Es funcidn primordial de la Administracidn Pl1blica, coope-

rar a la realizacidn del bienestar social y, para ello, se enco

mienda a los individuos, la ardua tarea del bienestar páblico; -

pero para lograr tal propdsito, es necesario que aquellos que -

trabajen al servicio del Estado sean persones capaces, no escog!_ 

das al azar, pués de lo contrario vanos serían 1os resultados. 

Le organizacidn administrativa se presenta en diferentes m~ 

dalidades, pero se puede resumir a dos ramas importantes1 el Ré

. gimen de.Centralizacidn y el Régimen de Descentralizacidn. 

Bl Régimen de Centralizacidn Administrativa, existe cuando

hay subordinacidn estricta de.los drganos poiblicos a la Autori-

dad central, es decir, los drganos se agrupan colocándose unos -

respecto de otros, en une situacidn de dependencia.tal que entre 

todos ellos existe un v!nculo que, partiendo del drgano situado

en el más alto grado de ese orden, los va,ya ligando·el drgano de 

ínfima categoría, a través de diversos grados en los que existen 
ciertas facultades.(l) 

Le Centralizacidn Administrativa organiza de manera exclusi 

va el Poder Ejecutivo, Ínismo que se logra mediante une serie de 

estructuras que mandan y otras que obedece_n, siendo las primeras 

de mayor jerarquía que las segundas. A la cabeza de éste orden -

se encuentra el Presidente de la Repo1blica, y que cuenta con el 

námero de Secretarios que establezca el Congreso por una Ley, la 

que señalará los asuntos que han de estar a cargo de cada Secre

taría. 

(1) Fraga, Gabino, Derecho Admiri:istrativo, Editorial Porrúa, S. 
A., tiéxico, 1984, poigins 169. 
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es

tablece las bases de organización de la Administración Pública -

Centralizada y Paraestatal; dispone que para el despacho de los 

negocios del orden ad.uinistrativo encomendados al Poder Ejecuti

vo de la Unión, habrá las siguientes Dependencias de la Adminis

tración l'11blica Centralizada: las Secretarías de Estado, que ya

co~entllJllos anteriormente y el Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal, como Dependencia -

del Poder Ejecutivo Pederal, tiene a su cargo el despacho de los 

asuntos que expresamente se encomiendan en su Ley Orgt{nica y 

otras Leyes, así como los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ord~ 

nes del Presidente de la Rep~blica. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que 

le competen, el Departamento del Distrito Federal, contará con -

las siguientes Al'eas, Unidades Administrativas y Organos Descon

centradosl 

1).- Jefatura. 

2) ·- Secretaría General. de Gobierno. 

3) .,.. Secretaría General de Desarrollo Social. 

4).- Secretaría General de Obras. 

5) ·- Secretaría General de Protección y Vialidad. 

6).- Secretarías Generales Adjuntas. 

7).- Oficial!a Mayor. 

8) .- Tesorer!a. 

g) ·- Contraloría General. 

10).- Coordinación General Jurídica. 

Ú).- Coordinación General de Transporte. 
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l.2).- Coordinaci6n General. de Abasto y Distribuci6n. 

l.3).- Direcci6n General. de Difusi6n y Rel.acicnee Pdbl.icae. 

l.4).- Direcci6n General. de Regul.arizaci6n Territorial.. 

l.5).- Direcci6n General. de Trabaje y Previsi6n Social.. 

l.6).- Direcci6n General. de Gobierne. 

l.7).- Direcci6n General. de Acci6n Social., O!vica, Oul.tu-

ral. y Tur!stica. 

l.8).- Direcci6n General. de Promcci6n Deportiva. 

l.9).- Direcci6n General. de Recl.uecrics y Centros de ReadaE 

tación Social.. 

20).- Dirección General. de Servicies K'dicce. 

21.).- Dirección General. de Construcción y Operación Hi.--

drllul.ica. 

22).- Dirección General. de Obras Pl1b1icae. 

23).- Dirección General. de Reordenación Urbana y l?rctec-

ción Ecol.ógica. 

24).- Dirección General. de Servicice Urbanos. 

25).- Dirección General. de Operaciones. 

26).- Dirección General. de Servicio de Apoye. 

27).- Dirección General. de Programación y Presuptleetc. 

28).- Dirección General. de AdminiBtración y Deearrcl.l.c de 

Personal.. 

29).- Dirección General. de Recursos Material.es y Serv1.cics 
General.es. 

30).- Administraci6n Tributaria. 



31).- Subtesorería de Catastro y Padr6n Territorial. 

32).- Subteaorería de Administraci6n Financiera. 

33).- Subtesorería de Fiscalizacidn. 

34).- Proc:.iraduría Fiscal del Distrito Federal. 
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35).- Direcci6n General Jurídica y de Estudios Legislati-

vos. 

36).- Direccidn General de Registro Pl1blico de la Propie-

dad y del Comercio. 

37).- Direccidn General de Servicios Legales. 

38).- Direccidn General de Autotransporte Urbano. 

39).- Subcoordinaci6n de Modernización Comercial. 

40).- Subcoordinación de Integraci6n Comercial y Social. 

41).- Delegaciones. 

42).- Almacenes para los Trabajadores del Departamento del 

Ditrito Pederal. 

43).- Servicio Pl1blico de Localizacidn Telefónica. 

44).- Comisión de Vialidad y Transporte Urbano. 

45).- Comisidn Coordinadora para el Desarrollo Rural. 

46),- Planta de Asfalto del Departamento del Distrito Fe-

deral. 

Las Unidades Administrativas Centralizadas y Orgenos Des

concentrados del Departamento del Distrito Pederal, conducir'n -

sus actividades en forma programada y con base en las políticas

que, para el logro de los objetivos de planeaci6n nacional d~ d~ 

serrallo y de los programas a cargo del Departrunento establezca

el Presidente de la República. 
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El Jefe del Departamento tendrá entre otras atribuciones, 

expedir el Manual de Organización General del Departamento del -

Distrito Federal y lo~ demás Manuales de Organización, de Proce

dimientos y de Servicio al l'llblico, necesarios para el mejor fil!! 

cionamiento de le Dependencia. 

La Contraloría General tendrá entre sus atribuciones, vi

gilar y·comprobar el cumplimiento por parte de les Unidades Adm1 

nistretives y Organos Desconcentrados del Departamento del Dis-

tri to Federal, así co~o les actividades pareestateles de su sec

tor, de les obliBSciones derivadas de las Disposiciones, Normas

y Alineamientos en llateria de Planeeción, Programación, Presu--

puestación, Información, Estadísticas, Contabilidad, Organize--

ción y Procedimientos, Ingresos, Patrimonio y Pondos, etc., al-· 

cuidado del Departamento. 

La Dirección General de Reordenación Urbana y Protección

Ecológica, podrá coordinar sus actividades con las llreas operat1 

vas del Departamento del Distrito Pederal y con las Dependencias 

y Entidades de le Administración l'llblica Federal que intervienen 

en los proyectos urbanos, así como lee Autoridades de los Esta-

dos cir~unvecinos. También sancionar y establecer las Normas so

bre proced:L:aientos para las autorizaciones de industrias, talle

res, bodegas, números oficiales, alineamientos, construcciones,

fraccionamientos, subdivisiones y fusiones. 

Establecer los criterios y normas técnicas para real.izar

obras nueves de alumbrado p~blico, que formen parte de la infra

estructura y equipamiento de le imágen urbana del Distrito Fede

ral, corresponde a le Dirección General de Servicios Urbanos, -

así comQ coordinar sus actividades con las áreas del Departamen

to del Distrito Pedera1, las Dependencias y Entidades de la Ad.al!. 
nistreción Pliblica Pederel y Autoridades de Estados circunveci--
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nos al Distrito Federal, cuya compete~cia y objeto se relacionen 

con el desarrollo de sus actividades. 

Corresponden a la Direcci6n General de Operaciones; coor

dinar que las actividades de las Jefaturas de Sector en las Del~ 

aaciones del Departamento del Distrito Federal, se realicen con

forae a los programas de Protecci6n y Vialidad. 

Corresponde a la Administración ~ributaria, entre otras -

muchas coordinar la permanente actualización del Padr6n de Con-

tribuyentes relativos a impuestos locales y federales coordina-

dos, así como el establecimiento de programas para la identifica 

ción e incorporaci6n al Padrón de nuevos contribuyentes. 

Dentro de las actividades que le ·corresponden a la Sub--

coordinación de Xodernizaci6n Comercial, el de coordinarse con -

las Deleaacionea del Departamento, as! como con las Dependencias 

y Entidades de la Adminiatraci6n Pl1blica Federal, en especial ~ 

con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y la Secreta

ría de Salud,·aai como con los Gobiernos de las Entidades !eder~ 

tivaa que participen en el abasto del Distrito Federal¡ para fo~ 

mular, modificar y aplicar bajo su responsabilidad el programa -

integral de abasto del Distrito Federal, en sus aspectos relati

vos a la comercializaci6n de productos básicos en mercados p\lbli 

coa, en concentraciones, mercados sobre ruedas, tianguis y en el 

pequeño y mediano comercio abarrotero, sin perjuicio de las atri 

bucionas que competen a la Comisi6n Coordinadora de Abasto del 

Distrito Federal. Así como formular, en coordinación con otras -

Dependencias y Entidades de la Administración Pl1blica Federal, 

un programa integral de distribuci6n de productos básicos, con 

el fin de aplicarse en cada una de les Delegaciones del propio 

Departamento, a través del pequeño y mediano comercio abarrotero, 

de mercadoe pdblicos, concentralizaciones, mercados sobre ruedas 
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y tianguis. Fomentar la organización de pequeños y medianos co-

merciantes abarroteros y de comerciantes de mercados pd.blicos, -

concentraciones, mercados sobre ruedas y tianguis, con el fin de 

propiciar relaciones de coordinación entre mayoristas y consumi

dores, así como entre los productores para la producción de pro

ductos básicos que se ofrezcan en el Distrito Federal en volúme

nes, va,riedades y calidades adecuadas a precios accesibles a la

población, principalmente ~e escasos recursos, evitando el inte~ 

mediarismo innecesario, fomentar, auspiciar y apoyar la vincula

ción de pequeños y medianos comerciantes abarroteros con los di

versos fondos de fomento al comercio, así como a las sociedades

nacionales de crédito, a fin de que tengan acceso a recursos fi

nancieros para su creación, operativo y desarrollo. 

Corresponde a la Subcoordinación de Integración Comercial 

y Social, las de proponer normas le,.ales y reformas a las mismas, 

políticas y procedimientos, en coordinación con las Delegaciones 

del Departamento del Distrito Federal y otras Dependencias y En
tidades de la Administración Pliblica Pederal, con el fin de for

mular y aplicar, en el drea de abasto, distribución y consumo de 

productos alimenticios básicos, el programa de capacitación y 

protección ciudadana del Distrito Federal, especialmente entre -

los sectores más desprotegidos de la población. 

En relación con las Organizaciones de Consumidores, form~ 

lar, aplicar, coordinar y supervisar los programas de abasto y -

comercialización que se apliquen en las Delegaciones del Distri

to Federal. 

2.A).- FACULTADES DE LAS DELEGACIONES. 

Corresponde a las Delegaciones del Departamento del Dis-

trito Federal: 
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1).- Atender y vigilar la debida prestaci6n de servicios

pd.blicos. 

2).- Expedir licencias para ejecutar obras de construc--

ción, ampliación, modificación, conservaci6n y mejoramiento de -

inmuebles, en los ténainos de las Leyes, Reglamentos y Disposi-

ciones Administrativas. 

3).- Otorgar licencias, conforme a las normas y criterios 

establecidos por la Dirección General de Reordenación Urbana y -

Protección Ecológica, para industrias, talleres, bodegas, cons-

trucciones y anuncios. Autorizar los niimeros oficiales y alinea

mientos; opinar previamente al otorgamiento de las licencias de

funcionamiento y subdivisiones y aplicaJ; las normas y criterios

que establezca la Dirección General de Reordenación Urbana y Pra 

tección Ecológica, en lo relativo a la zonificación en cuanto al 

uso de la tierra. 

4).- Otorgar licencias y autorizaciones de funcionamiento 

de los giros sujetos a los Reglamentos Gubernativos; reval~dar 

el registro anual de las licencias; expedir las autorizaciones 

para el funcionamiento de establecimientos y vigilar y aplicar 

las sanciones en que pu.edan incurrir los mismos. 

5) • - Autorizar en los términos de los Acuerdos expedidos

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los horarios

y precios para el acceso y las diversiones y a los espectáci.ilos

piblicos, vigilar sú desarrollo y en general el cumplimiento de 

los Reglamentos Gubernativos y demás disposiciones legales que -

le sean aplicables. 

6).- Levantar actas por violaciones a los Reglamentos Gu

bernativos, calificarlas e imponer las sanciones que correepon-

dan, a excepción de las de carácter fiscal. 
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7).- Prestar servicios de mercados, parques, jardines, -

panteones, bosques, viveros y limpia, así como administrar las -

instalaciones respectivas. 

8).- Reparar escuelas y construir, reparar y mantener bi

bliotecas, museos y demás centroa de servicio social, cultural -

y deportivo, así como mantener y vigilar su adecuado funciona--

miento. · 

9).- Administrar los centros sociales e instalaciones re

creativas de capacitación para el trabajo y los centros deporti

vos, cuya administración no esté reservada por el Jefe del Depa~ 

tamento del Distrito Pederal a otra Unidad Administrativa. 

10).- Efectuar ceremonias pd.blicas pare conmemorar.aconte

cimientos históricos, de carácter nacional o local, y organizar

actos- culturales, artísticos y sociales, así como promover el d~ 

porte y el turismo, en coordinación con las Direcciones Genera~ 

les de Promoción Deportiva y de Acción Social, Cívica, Cul.tural

y Turística. 

11).- Proporcionar a los organismos competentes la colabo

ración que les soliciten para el proceso de regularización de la 

tenencia de la tierra. 

12).- Las demás atribuciones que les señalen otras Leyes, 

Reglamentos o Jefe del Departamento del Distrito Pederel, resol

ver lo conducente. 

2.B).- FACULTADES DE LAS DELEGACIONES POLITIC.AS. 

Les Delegacion_es del Departamento del_ Distrito Pederel, 

son Orearios Desconcentrados y estarán a cargo de un Delegado, el. 

cuál será nombrado y removido por el Jefe del De:;>ertamento del -

Distrito Federal, ,revio acuerdo del Presidente de le Repd.blica. 
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Loe Delegados, deberán residir en el Distrito Federal, -
cuando menos 2 años antes de la fecha de su nombra~iento, desem

peñarán las atribuciones que corresponden al Departamento del -

Distrito Federal en sus respectivas jurisdicciones, respetando -

la autonom!a de su ejercicio. 

en1 

El Distrito Federal cuenta con 16 Delegaciones, ubicadas-

Alvaro Obregdn. 

4zcapotzalco. 

Benito Juárez. 

Coyoacán. 

Cusjimalpa de Koreloe. 

Cuauhtllmoc. 

Gu.stavo A. llladero. 

Iztacalco. 

Iztapalapa. 

Magdalena Contreras. 

lligue1 Hidalgo. 

ililpa 41.ta, · 

T1áhusc. 

Venustiano Carranza. 

xochimi1co. 

Para el mejor desempeño de sus atribuciones, loe Delega-

dos practicaran recorridos periódicos, dentro de su de.narcacidn-
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territoriai, a fin de verificar ia fonna y condiciones en que ·se 

presten ios servicios pdbiicos, as! co~o ei estado en que se en

cuentren ios sitios, obras e instaiaciones en que ioa vecinos 

tengan interés y darán audiencia ai pdbiico, por io menos dos -

d!as a ia semana. 



CAPITULO II • 

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS 
A LOS REGLAllENTOS. 
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El Departamento del Distrito Federal, con base en el ar-

t!culo 13, de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede

ral, está facultado para reglamentar, planear y ordenar el desa

rrollo urbano en el Distrito Federal, determinando los usos, de~ 

tinos y reservas de tierras, aguas y bosques, ésta ee lleva a c~ 

bo con la ap1icaci6n del Reglamento de Zonificaciones y el de 

Construcciones, ambos para el Distrito Federal, de ios cueles c~ 

mentaré alguna.e particularidades más adelante •. 

Resulta esencial definir en este momento, qué es un Regl~ 

mento. 

Para ROYO VILLANOVA, define los Reglamentos diciendo que

son1 "Normas jurídicas de carácter general dictadas por la admi

niatraci6n para el cumplimiento de sus fines". 

PRAGA, dice que el Reglamento es "Una disposicí6n legisl~ 

tiva expedida por el Poder Ejecutivo en uso de la facuJ.tad que -

la Constituci6n le otorga para promover en la esfera administra

tiva a la exacta observancia de las Leyes que expida el Poder L~ 

gislativo". 

I.e. definici6n de Reglamento más sencilla es la que expre

sa MOREAU, según este autor Reglamento es "Una regla obligatoria 

impuesta por una Autoridad pllblica que no es el parla.Jlento". 

RAPA.EL DE PINA, lo define como "Un conjunto de normas 

obligatorias de carácter general emanadas del Poder Ejecutivo, 

dictadas para el cumplimiento de los fines atribu!dos a la Ad~i-
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nistracidn Públ.ica". <2> 

Desde mi punto de Vista, Regl.wnento ea "Un conjunto de -

disposiciones emanadas por Autoridad competente con car4cter ge

neral. y obl.igatorio". 

La esencia de l.as.definiciones es l.a misma excepto porque 

no todos señalan l.a obl.igatoriedad, el.eaento importante que se -

debe precisar. 

l..- BBGLAMBJITO DB ZONIPICACIOH PARA BL DISDITO PEl>BlllL. 

Be publicado en el. Diario Oficial. de l.a Pederacidn, el. 20 

de abril. de l.982, tiene reformas publ.icadaa en juJ.io 3 de l.987,

consta de 62 art{cuJ.oa, en seia capítuJ.os y cuatro artícuJ.os - ·

transitorios; tiene por objeto zonificar y aaisuar usos y desti
nos en el. Distrito Pederal.. 

En el. capítuJ.o primero seí'laJ.a Disposiciones General.es, en 

el. dos, l.aa Decl.aratoriaa de Usos, Destinos y Beaervas;_ tres, -
Pl.anos de Zonificacidn; cuatro, Usos y Destinos; cinco, Constan

ci11&, Licencias y Aprobaciones; seis, Inapeccidn, Sanciones y R!, 

curaos. 

A continuacidn expresar' l.o aobraaal.ien1ie de cada uno de. 
ell.oa. 

l. • .&).- DISPOSICIOllBS GBNBll.&LBS. 

Expresa que l.a ordenacidn y re&Q1arizaci6n del. deaarrol.l.o 

urbano en el. Distrito Pederal., l.a zonificación prillaria ol.aaifi

ca al. territorio en1 

(2) Pina, Rafael. de., Diccionario de Derecho, Editorial. Porrda,
s. A., Mdxico, l.988, plgina 423. 
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A.- Area de desarrollo urbano integrada por; 

a).- Zonas urbanizadas! aquellas en las cuáles exis-

ten un asentamiento humano permanente, dedicado a diversas acti

vidades, c~ densidad de poblacidn y de construcciones illlplica

ia existencia de v!as pd.blicas de redes de infraestructura y do

tacidn de equipo urbano. 

b).- Zonas de reservas territoriales! aquellas que -

por sus características físicas y por la estrategia del programa 

directof,resultan convenientes para urbanizarse, pero que quedan 

apartadas temporallllente del proceso de urbanizacidn por disposi

ci6n de la autoridad a<mpetente, y 

c).- Zonas de amortisu-atiento1 aquellas que tienen cg_ 

mo propdsito contener el crecimiento urbano sobre las dreas de -

conservacidn, que podrdn ser dedicadas a diversas actividades -

urbanas, que cumplan con los requisitos y condiciones especiales 

de uso e intensidad del suelo, infraestructura y servicios que -

dicte el plan director de desarrollo urbano. del Diatrito ·~dera1. 

B.- Area de conservación eco16gicas 

Aquella constitll!da por los elementos naturales que cum~ 

p1an W1& función de preservación del medio .ambiente y en la que

todo desarrollo urban~ se encuentra. condicionado a dicha función. 

La zonificacidn secundaria tiene por ob~eto establecer 

las distintas zonas del Distrito ?edera1 para asignar en ella 

loa usos, destinos y reservas del suelo, y fijar sus normas t•c

nicas de planificación urbana, considerando las proporciones e -

intensidad de los predios y construcciones que el programa dete~ 
mine. 

La zonificación secundaria se determina en los programas

parciales, y en su caso, en las declaratorias de uso, destinos -
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y reservas, así como parte integrante de las declaratorias men-

cionadas, el Departamento expedirá las normas referentes a la -

vialidad, estacionamiento y densidad habitacional e intensidad -

de construcci6n. 

El Departamento de acuerdo con las características y con

diciones de las diferentes zonas secundarias, establecerá en los 

programas parciales y declaratorios los instrumentos necesarios

para controlar o fomentar el aprovechamiento de uso del suelo, -

la infraestrllctura y el equipamiento urbano, a trav'a de siete-
mas de incremento a la densidad habitacional y a la intensidad -

de construcci6n de loa i.nlllUebles. 

l.B) .- DBCLIRA!!ORIAS DB USOS. 

Bn lu decl.aratoriaa de ueo, destinoe y resernaa, ea nec!!. 

aario cuando as:! ae requiere y en base al. programa i-rcisl, las 

normas t6cnicaa de planificaci6n urbana para· los predios, deter

minará: 

:i:.- Las dimensiones m!nilllas de frente de metros y de su

perficie de metros cuadrados de los predios ubicados en las zo-

nas para dedicarse a los distintos ~oa o destinos; y 

J:I.- La autorizacidn o prohibici6n.para funcionar, subdi

vidir, relotificar o fraccionar predio• en una aona, debi,ndoae

aplicar en todo caso las normas previstas con anterioridad. 

l.C).- PL&HO DB ZONIPJ:CACIOll. 

En lo referente a planos de zonificaci6n, tanto primaria

como secundaria, deberdn estar firmados por el Jefe del DelJ!lrta

mento, se expresarán en escala 1150,000; 1110,000 y 112,000, re!!. 

pectivamente, sefiala las reglas que se deberán seguir, para la-
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interpretación de los límites de las zonas demarcadas. 

l.D).- USOS Y DESTINOS. 

Loa usos y destinos, se clasifican en seis gr-a::ides ru.--

broa1 
l.- Habitacional. 

2.- De Servicios. 

3.- Industriales. 
4.- Areaa Verdea y Espacios Abiertos. 

5.- Inf'raeat1Uctura y 

6.- j.gr!cola, Pecuario y forestal. 

La clasificación de servicios se refiere a loa dedicados 

a1 administración, c0111ercio, salud, educación y cultura, recrea

ci6n, alojamiento, seguridad, mortuorios, comunicación y trans-

porie. 

Bstoa a su vez tienen subdivisiones para servicios, que -

son• 

II.1 .&d!lainiatración. 
II.1.1 Adminis1:ración pdb1ica. 

II.1.1.01 Oi"icin&s de gobierno. 

11.1.1.02 

II.1.1.03 
II .1.1. 04 !rribunal.aa y Ju.zgadOIJ. 

11.1.1.05 Repreaentacionea oficiales y Embajadas. 

:u.1.1.06 Sucurealea de Bancos y Casas de cambio. 

11.1.2 .adminia1:ración privada. 

11.1.2.01 O!icinaa privadas. 

11.1.2.02 Oficinas privadas 
II.l.2.03 

II.1.2.04 



II.l.2.05 

II.2 

Il.2.l. 
II.2.l..Ol 

II.2.l..02 

II.2.l..03 
Il.2.l..Q4 

II.2.l..05 

II.2.l..06 

II.2.l..07 

11.2.1.08 

11.2.l..09 

11.2.1.10 

II.2.2 

11.2.2.01 

II.2.2.02 

II.2.2.03 
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Comercio. 

Almacena.~iento 7 abastos. 
Central de abastos o bodegas de productos perecederos. 

Bodegas de acopio y transferencia. 
Bodegas de semil.las, huevo, l.ácteos o abarrotes. 

Dep6sitos de maquinaria, madera o vehícul.os. 
Depdsito de gas líquido, combustibl.ee o explosivos, 
depdsito de fierro viejo y desperdicios industriales. 

Gasol.ineraa. 

Rastros, frigoríficos u obradores. 

Sil.os y tolvas. 

· Tiendas de productos balsicoa. 

Tiendas de abarrotea, miscel.Jlneaa, cremerías y sal.e~ 
choneríaa. 

Tiendas de abarrotes y comestibles, carnicerías, toe!_ 
nerías, recaudarías o expendios de pol.lo. 

11.2.2.04 Venta de comida elaborada sin comedor, roetioaríaa, 
peleterías, neverías, pescaderías 7 mari9'1.uerías. 

II.2.2.05 
11.2.2.06 Vinaterías, panaderías y pastel.erías. 

II.2.2.07 

11.2.2.08 Venta de granos, semillas, forrajes, chil.es o mol.inos 
de nixtamal.. 

11.2.2.09 Venta de art{cul.os en general.. 
u.2.2.10 

11.2.2.l.l. Parmacias, botícas, droguerías o dispensarios veteri
narios. 

II.2.2.12 

11.2,3 Tiendas de especialidades. 



11.2.3.01 Tiendas de especialidades. 

n.2.3.02 

n.2.3.03 
11.2.4 Tiendas de autoservicio. 

ll.2.4.0l Tiendas de autosarvicio. 

n.2.4.02 

n.2.4.03 
ll.2.5 Tiendas de departamentos. 

lI.2.5.01 Tiendas de departamentos. 

n.2.5.02 
ll.2.6 Centros comerciales. 

ll.2.6.0l Centros comerciales. 

11.2.6.02 

11.2.6.03 
ll.2.6.04 Kercados y tianguis. 

11.2.6.05 

11.2.7 Yenta de materiales y vehículos. 
11.2.7.01 Venta de materiales de construccidn. 

n.2.1.02 

11.2.7.03 Venta de materiales ellctricos. 

11.2.7.04 
11.2.7.05 Venta de materiales sanitarios. 

n.2.7.06 
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11.2.7.07 Perreter!as, maderer!as, vidrier!as y venta de herra
jes. 

11.2.7.08 

11.2.7.09 Distribuidores y venta de veh!culos. 
11.2.7.10 
n.2.7.11 

n.2.7.12 

11.2.7.13 Venta de maquinaria. 



u.2.7.14 
II.2.7.15 
II.2.7.16 

28 

II.2.7 .17 Venta de refacciones., llantas y accesorios de vehículos 
sin taller de reparacidn. 

:u:.2.7.18 
II.2.7.19 
II.2.7,20 
II.2.7.21 
II.2.7.22 
:u:.2.7.23 

u.2.7.24 

Deshueeaderos. 

Renta de vehículos y me.quinaria. 

Talleres de reparaoidn, lavado y lubricacidn, alinea
cidn. o balanceo de vehículos o vu1canizadoras. 

II.2.7.25 Talleres de reparacidn de maquinaria, lavadoras o re-
frigeradores. 

II.2.8 Tienda_s de servicios. 

II.2.8.01 BÍl.floe pdblicos y eanitarios piblicos. 

u.2.8.02 
u.2.8.03 
II.2.B.04 Salones de belleza, peluquerías y plancbadurías. 

u.2.e.05 
II.2.B.06 Lavanderías y tintorerías. 

n.2.e.07 
II.2.B.08 Talleres de sastrería. 

u.2.8.09 
II.2.8.10 Talleres de reparacidn de artículos en general. 

II.2,8,ll 
:n:.2.s.12 
u.2.s.13 

Servicios de limpieza.Y mantenimiento de edificios. 

Servicios de alquiler de artículos en general, mUdan
zas, pactuetería o carga. 
Salud. 

Hospi ta.les. 



11.3.1.01 Hospitales de urgencias • 
. 11.3.1.02 Hospitales de especialidades. 

11.3.1.03 Hospital general. 

11.3.1.04 Centro Xldico. 

11.3.2 Cl:!nicae y centros de sal.ud. 

11.3.2.01 Consul.torio. 
11.3.2.02 Centro de consultorios. 

11.3.2.03 Centros de salud. 
11.3.2.04 Clínica de urgencias. 

lI.3.2.05. Clínica general. 
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Laboratorios dentales, análisis clínicos, radiogl'a--
fías o consultorios. 

II.3.3 

II.3.3,01 

xx.3.3.02 

II.3.3.03 
II.3.3.04 

xx.3.3.05 

11.3.4 
ll.3.4.01 

lI.3.4.02 

Asistencia social. 
Centros de tratamiento de enfermedades cr6nicas. 

Centros de integraci6n juvenil o familiar. 

.laociacionee de proteccidn. 
Orfanatos y caaae de cuna. 

.&silos de ancianos. 
Asistencia animal. 
Salones de corte. 

Clínicas y dispensarios veterinarios o tiendas de 8n! 
males. 

Centros antir~icos y de cuarentena. 
ll.3.4.04 Hospitales veterinarios. 

11.4 Educaci6n y cultura. 

ll.4.1 Educacidn elemental. 
ll.4.1.01 Guarderías, 

ll.4.1.02 Jardines de nifios. 

11~4.l.03 Baaeftanza de niftos atípicos. 
11.4.1.04 Primarias. 

11.4.1.05 Academias. 

11.4.2 Educaci6n media, 



Secundarias o secundarias técnicas. 

Preparatorias. 

Institutos técnicos. 
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11.4.2.01 

11.4.2.02 

11.4.2.03 

11.4.2.04 

11.4.3 
11.4.3.01 

11.4.3.02 

11.4.3.03 

11.4.4 
11.4.4.0l. 

11.4.4.02 

Centros de capacitaci6n, CCH, CONALEP o vocacional.es. 

Educacidn superior. 

Pol.it,cnicos y tecnol.6gicos. 

Universidades. 
Bscue].as nornial.es. 

Instituciones Cientí~icas. 

Centros de estudios de posgrado o de especial.izaci6n. 

11.4.4.03 Centros y l.aboratorioe de investigaci6n. 

11.4.4.04 

11.4.4.05 Observatorio y estaoiones meteorol.dgiCllS. 

lI.4.5 Inatal.aciones para exhibiciones. 

ll.4.5.01 Jardines bo~coa. 

11.4.5.02 Jardines zool.dgicos. 

lI.4.5.03 Acuarios. 

ll.4.5.04 Xuaeoe. 

11.4.5.05 Gal.erías de arte. 

lI.4.5.06 Centros de exposiciones temporal.ea. 

lI~4.5.07 Pl.anetarios. 
ll.4.6. Centros de ~ozinaci6n. 

lI.4.6.0l. Archivos. 

lI.4.6.02 Centros procesadores de ~ormacidn. 

lI.4.6.03 Bibl.iotecas y hemerotecas. 

lI.4.6.04 

11.4.7 Instal.aciones rel.igiosss. 

11.4.7.01 Templ.os y l.ugares para el. cul.to. 

II.4.7.02 Seminarios, 

II.4.8 Sitios hist6ricos. 



II.4.8.01 Grupos de edificios civiles o religiosos. 

II.4.8.02 Edificios civiles o religiosos. 

II.5 Servicios para la recreacidn. 

II.5.1 Alimentos y bebidas. 

II.5.1.01 Cafls, fondas y loncherías. 
Il.5.1.02 Restaurantes sin venta de bebidas alcohdlicas. 

II.5.1.03 Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas. 
1¡.5.1.04 Cantinas, bares, cervecerías y pulquerías. 

Il.5.1.05 Centros noctunios, discotecas y peñas. 

11.5.2 Entretenimiento. 
11.5.2.01 Auditorio. 
11.5.2.02 · Teatros. 

11.5.2.03 Cines. 

11.5.2.04 Salas de concierto y cinetecas. 

11.5.2.05 Centros de convenciones. 

ll.5.2.06 Teatros al aire libre. 

I1.5.2.07 Perias y circos. 

11.5.2.08 Autocinemas. 

11.5.3 Recreaci6n social. 

Il.5.3.01 Centros comunitarios. 

11.5.3.02 Centros culturales. 

11.5.3.03 Clubes campestree y de golf sin viviendas. 

11.5.3.04 Clubes campestres y de golf con viviendas. 

ll.5.J.05 Clubes sociales. 
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11.5.3.06 Salones para banquetes, de fiestas infantiles o de ~ 
baile. 

lI.5.4 Deportes y recreacidn. 

ll.5.4.01 Parques para remolques y campismo o cabañas. 

11.5.4.02 Pistas de equitacidn. 
II.5.4.03 Lienzos charros. 

11.5.4.04 Canchas deportivas.cubiertas. 



II.5.4.05 Centros deportivos. 

II.5.4.06 Estadios. 

1r.5.4,07 Hipódromos. 

11.5.4.08 Autódromoe. 

1r.5.4.09 Galg6dromoe. 

11.5.4,10 Pl.aza de toros. 

1r.5.4.~1 Velódromos. 

11.5.4.12 Campos de tiro. 

11.5.4.13 Albercas. 

11.5.4.14 Canchas o pistes deportivas al aire libre. 

11.5.4,15 Pistas de boliche. 

11.5.4.16 Billares. 

11.5.4.17 Pistas de patinaje. 

11.5.4.18 Juegos electrdnicoe o juegos de mesa. 

1r.5.4.19 Canales o lagos para regatas o veleo. 

11.5.4.20 Senderoe y miradores. 

11.6 Alojamiento. 

11.6.l Hote1ea. 

11.6.1.01 Hoteles. 

11.6.1.02 

11.6.1.03 

11.6.1.04 

11.6.2 Koteles, 

'11.6.2.01 Koteles. 

11.6.2.02 

11.6.3 casas de hu,spe4es y a1berg11es. 

11.6.3.01 casas de hu'spe4es. 

11.6.3.02 Alberg11es. 

11.7 Seguridad. 

1r.7.1 Defensa, 

II.7,1.01 Instalaciones para la Fuerza A'rea. 
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n.7.1.02 

n.7.2 
u.7.2.01 
II.7.2.02 

u.7.2.03 
u.1.2.04 

u.7.3 

u.1 .3.01 

II.7.3.02 

u.7.4 
u.7.4.01 

II.7.4.02 

n.7 .4.03 

II •. 7.5 
n.1.5.01 

u.7.5.02 
II.8 

n . .s.1 
II.8.1.01 
u.8.1.02 

II.8.2 

u.8.2.01 

II.8.2.02 

u.e.3 
II.8.3.01 

II.8.3.02 

u.9 
II.9.1 

Instalaciones para el Ejército. 

Polic!a. 
Garitas o casetas de vigilancia. 

Estaciones de po1ic!a. 

Central de polic!a. 

Encierro de vehículos de polic!a. 

Bomberos. 

Estación de bomberos. 

Central de bomberoa. 

ReClUlilorios. 
aeclWilorios preventivos. 

ReclUlilorios para sentenciados. 

aef'orinatorios. 

Emergencias. 

Pl1estos de socorro. 

Central de ambulancias. 

Servicios f'unerar1oa. 
Ceaenterios. 

Cementerios. 

Jrausoleos y crematorios. 
.. usoleos. 

Ager.cias f'unerarias de inhu:naciones. 

Agencias de inhumaciones. 

Comunicaciones y transportes. 

Transportes terrestres. 
II.9.1.01 Terminales. 
II.9.l.02 

de autobuses urbanos. 

de autobuses foráneos. 

II.9.1.03 de ca~iones carga. 
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n.9.1.04 

n.9.1.05 

n.9.1.06 

n.9.1.07 
¡¡,9,1,08 Estaciones 

n.9.1.09 

de ferrocarriles de pasajeros. 

de ferrocarriles de carga, 

de trolebuses y tranvías. 

del S.T.C. Metro. 

de autobúses. 

de ferrocarriles. 

¡¡,9,1.+o de S.T.C. Metro. 

¡¡,9,1.11 Estacionamiento pliblico y pensiones. 

n.9.1.12 

xx.9.1.13 

xx.9.1.14 

n.9.1.15 
xx.9.J.,J.6 Encierro y mantenimiento de vehícuJ.os. 

n.9.1.17 

n.9.1.18 
¡¡,9,J.,J.9 Sitios de taxis. 

xx.9.2 Transportes a•reos. 

xr.9.2.01 ~erminaJ.es 8'reas. 

II,9.2.02 Hel.ipuertos. 
¡¡,9,3 Comunicaciones. 

¡¡,9,3.-01 Agencias de correos. 

II.9.3,02 Central. de correos. 

II.9.3.03 Agencias de tel.,grafos. 

r1.9.3,04 Central de tel•grafos. 
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II.9,3,05 Agencias centrales de tel~fonos con servicio al pdbl.!, 
co. 

11.9.3.06 Agencias y central.es de tel.,fonos sin servicio al. p1-
blico. 

II.9.3,07 Estaciones de radio con auditorio. 

II.9,3,08 Estaciones de radio sin auditorio. 

¡¡,9,3,09 Estaciones de televisión con auditorio. 

II.9,3.10 Eetaciones de televisión sin auditorio. 



II.9.3.11 Torres de telecomunicaciones. 

II.9.3.12 Estudios cinematogrdficos. 

l.B).- CONSTANCIAS, LICENCIAS Y APROBACIONES. 
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Las constancias establecen el uso que tenga la zona y ti!!. 

ns una vigencia por un año. 

Is.e licencias se otorgan previas a la licencia de cons--

truceidn y atendiendo al 

a).- Evitar mayores costos en la prestación de aervicios

pdblicoe, de acuerdo a la magnitud, intensidad y ubicación de1 -

suelo. 

b).- Evitar la saturación de la capacidad vial e hidrául~ 
ca y de alcantaril1ado. 

c) .- Prever loe impactos a1 equipamiento urbano. 

d).- llantiendo el equilibrio de los usos. 

e).- Preservar la calidad ambiental. 

f).- Cuidar de la seguridad. 

l.P) .- IJISPECCIONBS, SANCIONES Y RECURSOS. 

Les inspecciones, como su nombre lo indica será la forma

en la que el Departamento vigilará el cumplimiento de este Regl!!; 

mento, si no se cumple existirá una sanción. 

Como se expresó en la definición de ReglB!llento, tiene que 

ser obligatoria y la sancidn es una forma de coaccionar al cum-

plimiento de la disposición emitid_a. 

También existen defensas y formas pera poder manifestar-

las, tal es el caso de los recursos. 



2.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO -
FEDERAL. 
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Pu.blicado en el Diario Oficial de la Pederaci6n, el 14 de 

diciembre de 1976, demostró ser un instrumento eficaz para la 

realización de los fines propuestos en diclla llateria, pero con -

loe sucesos ocurridos en li65, fué conyeniente reducir el nivel

de riesgo para los habitantes del Distrito Pederal, introducien

do elementos que refuercen 1a estabilidad de las edificaciones -

e ~talacionss para garantizar un grado 6ptilllo de se,glll'idad en 

su utilización, su objetivo es la correcta ejecución material en 

las edificaciones e instalaciones a fin de, que su magnitud y 

ubicación no reeUlten desproporcionados, provocando con éste un 

deterioro social. y hWDBno, as! como para reducir loe riesgos, 

por lo que se hace necesario el control del uso de suelo para -

proteger a la población de una catlletrofe potencial.. 

Bl mejoramiento de la imágen del Distrito Pederal requie

re uniformidad en las obras que se realicen dentro de su territ,!!. 

rio, evitando efectos negativos que la mal.a inserción de las mi~ 

mas causen en el contexto urbano. 

·la actuaiizaci6n de las normas ref eridae a todas las fa-

aes del proceso constructivo, con el fin de que J.aa ejecuten al 

amparo de ellas, sean susceptibles de prestar un servicio eficaz, 

en cuanto al aprovechamiento de las instalaciones sanitarias y -

de iluminación, as! como los espacios mínilllos necesarios que as~ 

glU'en su funcioaal.idad. Para el uso adecuado de l.as edificacio-

nes e instalaciones sea el máximo se requiere el debido 1118%1teni

miento de las mismas y estableciéndose normas que sean obligato

rias, esto es con el fin de reducir los niveles en los caaoa de 

desastre a efecto de evitar posibles pérdidas humanas y dafios m~ 
teriales. 
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Por tal.es motivos es necesario fomentar e1 desarro11o, t~ 

mando en cuenta 1a necesidad de1 máximo aprovechamiento de 1os -

servicios páb1icos, reviste una especia1 importancia e1 otorga-

miento de 1cs factores mínimos de bienestar que haga posib1e 1a 

habitabi1idad de nuestra ciudad, garantizando con e11o 1a seguri 

dad en e1 uso de edificaciones y espacios que 1as compongan. 

Es por eso que se refoI'!ll6 en a1gunos aspectos e1 Reg1ameu 

to de Construcciones para e1 Distrito Federa1, en varias ocasio

nes basta 1as dl.timas que fueron e1 3 de jul.io de 1987, disposi

ciones que siguen vigentes hasta hcy. 

Consta de 353 artículos, 13 t!tul.os y cuenta ademlis con -

13 art!cul.os transitorios. 

Bate Reglamento es de orden páb1ico y de interás socia1,

tiene por objeto regul.ar 1as obras de construcción, insta1ación, 

modificación, amp1iaci6n, reparación y demo1icidn, as! como e1 -

uso de 1as edificaciones y 1os usos, destinos y reservas dentro

de1 Distrito Pedera1. 

Conviene puj!s resa1tar a1gunos puntos que servirán como -

marco de referencia para e1 siguiente cap!tu1o de este trabajo. 

2 .A) • - LICENCIAS. 

La licencia de construcción es e1 acto que consta en un

documento expedido por e1 Departamento, por e1 que se autoriza -

a 1os propietarios o poseedores, segdn sea e1 caso, para cons--

truir, ampl.iar, modificar, cambiar e1 uso o regimen de propiedad 

a condominio, reparar o demoler una edificación o insta1aci6n. 

Para 1a obtención de 1a 1icencia de construcción, bastará 

efectuar e1 pago de 1os derechos correspondientes, y 1a entrega

de1 proyecto ejecutivo en 1a De1egación donde se 1oca1ice 1a - -
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obra a reaiizar, exceptuando en ios casos señaiados en que se r~ 

quj_ere otras autorizaciones, 1icencias, dictámenes, vistos bue-

nos, permisos o constancias. 

Is. soiicitud de iicencia de construcción deberá ser sus-

crita por ei propietario o poseedor, ia que en su caso deberá 

contener ia responsiva de un director responsabie de obra y/o C,S!. 

rresponsab1e, ser presentada en ia for~a que expida ei Departa-

mento y acompañada de ios siguientes documentos: 

i).- Cuando se trate de obras nueves: 

a).- Constancia de uso de sueio, aiineamiento y ndmero -

oficia1 Vigente. 

b).- Dos tantea dei proyecto arquitectónico de ia obra en 

pl.anos a escaia, debidamente acotados y con ias especificaciones 

de ios materiaies, acabados y eqUipos a uti1i~ar en ios que deb~ 

r4 inc1ui.r, como m!nimol ievantamiento de1 estado actuai de1 pr!, 

dio, indicando ias construcciones y árboles existentes; p1anta -

de conjunto; mostrando ios límites de1 predio y ia iocaiización

y uso de ias diferentes partes edificadas y áreas exteriores, -

piantas arquitectónicas, indicando ei uso de ios distintos ioca

ies y ias circuiaciones, con ei mobi1iario fijo que se reqUi.era; 

cortes y fachadas; cortes por fachada y deta11es arquitectónicos 

interiores y de obra exterior; piantas y corte de ias iDstaiaci,S!. 

nea hidrosanitarias, ei~ctricas y obras, mostrando ias trayecto

rias de tuberías de a11mentaciones. 

Estos pianos deberlfn. acompaflarse de ia memoria descripti

va, ia cwti tendrá como mínimo; ei 1istado de iocaies construí-

dos y áreas iibres de que consta ia obra, con la superficie·y ei 

ndmero de ocupantes o usuarios de cada una; ia intensidad de uso 

de sueio y ia densidad de población, de acuerdo a los programas-
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parciales; y la descripción de los dispositivos que provean el -

cumplimiento de loe requerimientos establecidos por este Regla-

mento en cuanto a salidas y muebles hidrosanitarioa, niveles de 

iluminación y superficie de ventilación de ceda local, visibili

dad en las salas de espectáculos, resistencia de loa materiales

al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de ex~

tincidn de fuego, cálculo y disei'io de las· instale.ciones hidrosa

nitarias, el•ctricae y otras que se requieran. 

Retos documentos deberán estar firmados por el propieta

rio o poseedor, y el director responsable de la obra o correspoa 

sablee en disei'io urbano y arquitectónico y en instalaciones, en 

su caso; dos tantos del proyecto estructural. de la obra en pla--. . 
nos debidamente acotados y especifica~os que contengan una des-~ 

cripcidn completa y detallada de las caracter!eticas de la es---

. tructura, incluyendo su cimentación. Deberán especificarse en -

ellos loe datos esenciales del disei'io como las cargas y coefi--

cientes s!smicos considerados, y las calidades de materiales, d~ 

berán indicarse loe procedimientos de construcción recomendados

cuando •stoe difieran de los tradicionales, deberán mostrarse en 

planos los detalles de conexiones, y cambios de nivel y abertu-

rae para duetos, en particular, para estructuras de concreto se 

indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación -

y traslados de refuerzos de las conexiones entre mi.embr-oa estrus. 

turales. 

Bn los planos de estructuras de acero se mostrarán todas 

las conexiones entre miembros, as! como las maneras en que deben 

reunirse entre s! los diversos elementos que integran un miembro 

estructural, cuando se utilicen remachez o tornillos, se indica

rá su diámetro, ndmero, colocación y calidad, y cuando las co--

nexiones sean soldadas se mostrarán las caracter!sticas comple--
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tas de la soldadura, éstas se indicarán utilizando una simbiolo

f!a apropiada y, cuando sea necesario, se complementará la des-

cripcidn con dibujos ecotados a escala. 

En el caso de que la estructura esté formada por elemen

tos prefabricados o de patente, los planos estructurales deberán 

indicar les condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su -

resistencia y otros requisitos de comportamiento, deberán especi 

ficar loe herrajes y dispoaitivos de anclaje, las tolerancias di 

meneionales y procedimientos de montaje. 

Deberán indicarse asimismo, los procedimientos de apunt~ 

lsmiento, ereccidn de elementos prefabricados, conexiones de una 

estructura nueve con otras existentes en su caso. 

En los planos de prefabricaci6n y en los de montaje de -

estructuras de acero o de concreto prefabricado, se proporciona

r' le ~ormacidn necesaria para que·1a es~etura se fabrique -

y monte de manera que se cumplan loe requisitos indicados en los 

planos estructurales. 

Estos planos serán acompefledos de 1a memoria de cálcuJ.o

en la cuill se describirá, cori el nivel de deta11e suficiente.J?Bra 

que puedan ser evaluados por un especialista externo al proyecto, 

los criterios de diseño estructural adoptados y los principales

resultados del análisis y del dime111Jicmamiento, se incluir"1 los 

valores de les acciones de diseño y de los modelos y procedimiea 

tos empleados pera análisis y el dimensionamiento, se incluirán

los valores de les acciones ~e diseño y de los modelos y procedi 

mientas empleados pare análisis estructural, se incluirá Wll1 jU!!, 

tificaci6n del diseño de 1e cimentaci6n y de los demás docw:ien-
tos especificados. 

Los anteriores planos deberán incluir el proyecto de pr2 
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tecci6n a colindancias y estudio de mecánica de suelos. 

2).- Cuando se trate de ampliaci6n y/ o modificaci6n1 

a).- Constancia de uso del suelo, alineamiento y nilinero-

oficial.. 

b).- Dos tantos del proyecto arquitect6nico, estructural 

y memorai de cil.culo, firmados por el director responsabl.e de -

obra y el corresponaabl.e que corresponda. 

c).- ¿utorizacidn de uso y ocupacidn anterior, o licen-

cia y planos registradoe anteriormente. 

d).- Licencia de uso del suelo, en su caso. 

3).- Cuando se trate de cambio de usot 

a).- Licencia y planos autorizados con anterioridad. 

b).- Licencia de uso del suelo, en su caso. 

4).- Cuando se trate de reparaciones1 

a).- Proyecto estructural de reparaci6n y memoria de Cll!, 

ou1o, firmados por el director responsable de obra y.el. corres-

ponsable. 

b) .- Licencia de uso de suelo, en e.u caso. 

2.B).- EL VIS~O BUJINO DE SEGllllIDAD Y OPEllACIOK. 

En las obras que requieren licencia de uso del suelo o -

dictamen aprobatorio, deberin acompai'lar a la manifestacidn de 

terminaci6n de obra, el visto bueno de seguridad y operaci6n, 

por la cual. se baga constar que l.as edificaciones e insta1acio-

nes correspondientes, resultaron satisfactorias. El visto bueno

deberi ser otorgado por el. director responsable de obra y regis

. trarse ante el Depe.rta:nento, previo pago de los derechos corres-
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pondientes que establezca la Ley de Hacienda del Departamento -

del Distrito Federal, dicho visto bueno deberá renovarse anual-

mente. 

En lae obras ya conetruídae, el visto bueno de seguridad 

y operaci6n deberá presentarse y renovarse anualmente. 

Requieren el visto bueno de seguridad y operaci6n, las -

edificaciones e instalaciones que a continuaci6n se mencionan: 

1).- Escuelas plibli~ae o privadas y cualquier otras ins

tal.aciones destinadas a l.a enseñanza. 

2).- Centros de reuni6n o taies como: teatros, ealae de

conciertos, salas de conrerenciae, auditorios, cabaretes, reata~ 

rantes, saoles de fiesta- o simi1ares, mueeos, estadios, arenas,

hipddromo 1 plazas de toros, hoteles, tiendas de autoservicio 

o cualesquiera otros con usos semejantes. 

3).- InstaJ.aciones deportivas o recreativas que sean ob

jeto de explotaci6n mercantil, tal.es CCllllOI cancbaa de tenis, 

frontenis, squaeh, gimnasia rítmica, bolichea, al.bercae, locales 

para billares o juegos de sa16n. 

· 4).--Perias con aparatos mecllnicos, cines, carpas; en e~ 

toe caeos la renovaci6n será además, cada ves que cambien de ubi 

caci6n, y transportes electromec!Úlicos, en este caso el Visto -

bueno s6l.o se concede~ despu~s de efectuadas las inspecciones -

y las pruebas correspondientes y previa exhibicidn de l.a respon

siva que debe otorgar un correeponeabl.e en instalaciones.(.&r--

t!culo.· 65, del Reglamento de Construcciones.). 

Recibida l.a manifestacidn de terminaci6n de obra, aeí ca 
mo el. visto bueno de seguridad y operacidn, el. Departamento' ord~ 

nará una inepecci6n para verificar el. cumpl.imiento de l.os requi

ei toe sefialadoe en la licencia respectiva y el permiso sanitario 
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a que se refiere la Ley de Salud para el Distrito Federal, en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles. 

2.C).- CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. 

Les edificaciones deberán contar con los espacios para -

estacionamiento de vehículos, de acuerdo a su tipología y a su -

ubicaci6n conforme a lo siguiente! 

1).- Ndaero mínimo de cajones1 

a).- Tiendas de especialidades, uno por cuarenta metros

construídos. 

b).- Tiendas de autoservicio, uno por cada cuarenta me-

troa cuadradas· construidos. 

e).- Centros comerciales, uno por cada cuarenta metros -

construidos. 

d).- ~iendas de servicios (baftos piblicos, salones de b~ 

lleza, peluquerías, lavanderías), uno por cada veinte metros 

construidos¡ (talleres de reparacidn de artículos del hogar, de 

autom6viles, estudios y laboratorios de fotografía, lavado y lu

bricaci6n de autos), uno por cada treinta metros cuadrados cons

truidos. 

e).- Alimentos y bebidas (cafés, fondas, salones de ban

quetes y restaurantes sin venta de bebidas alcohdlicas), uno por 

cada quince metros cuadrados construidos; (restaurantes con ven

ta de bebidas alcohdlicas, cantinas y bares), uno por cada 7.5 -

metros cuadradoa construidos. 

f).- Entretenimientos (auditorios, centros de convencio

nes y teatros al aire libre), uno por cada diez metros cuadrados 

construidos; (circos, ferias, teatros y cines), uno por cada 7.5 

metros cuadrados construidos. 



44 

g).- Hoteles, moteles, casas de huéspedes 7 albergues, -

uno por cada cincuenta metros cuadrados constru!dos. 

2.D).- DE LOS RUIDOS. 

Los establecimientos de alimentos 7 bebidas 7 los centros -

de entretenimiento deben estar aislados acdatiCB111ente, de tal 

suerte que la intensidad sonora no sea 111a7or de 65 decibeles, m~ 

didos a .50 metros en el ex~erior del local.. 

2.E) .- HIGIENE, SEBVJ:CIOS Y ACOllDICICBAllIEHO .&llBIEN!rAL. 

tas edificaciones debenln estar prOYistas de servicios de 

agua potable, capaz de cubrir 1as demandas aíniaae necesarias, 

como a continuacidn se expresas 

1).- Para recreacidns 

a).- .U.imentos 7 bebidaa; 12 li troa por coaida. 

b).- Bntretenimiento; 6 litros por asiento por día. 

e).- Circos 7 ferias; 10 litros por asiento por día. 

d).- Becreaoidn social; 25 litros por asiento por d{a. 

e).- Deportes al aire libre, con baHo 7 Yeatidorea; 150 li
tros por asistente por d!a. 

f).- Estadios; 10 litros por asiento por día. 

2).- .U.o~amientos 

a).- Hoteles, moteles y casas de huéspedes; 300 litros, por 
huésped por d!a. 

Además contarán con servicios sanitarios, entendiendo por ~ 

éstos que son los excusados, lavabos 7 re8'lderas. Loa local.es de 

trabajo 7 comercio con una superficie de basta 120 metros cuadr!!:, 
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dos y hasta 15 trabajadores o usuarios, deberán proporcionar co

mo mínimo con un excusado y un lavabo; sin importar la superfi-

cie, pero con 25 empleados, 2 excusados y 2 lavabos. 

En baños pdblicos, hasta cuatro usuarios; l excusado, l la

vabo, l regadera. 

Entretenimiento, hasta 100 personas; 2 excusados y 2 lava--

bos. 

Centros deportivos, hasta 100 personas; 2 excusados, 2 lav~ 

boa y 2 regaderas. Asimismo se irán incrementando de acuerdo al 

n'llmero de empleados o asistentes que se concentren en este tipo

de edificaciones. 

3.- BBGLAllBNTO GENBllAL DE ESTABLECIMIENTOS .llERCANTILES Y BS 
PBCTACULOS PUBLICO$ EN EL DISTRITO PEDERAL. -

Tu.Yo por objeto regular a los giros mercantiles y espectá~ 

culos pdblicos en el Distrito Federal, entrd en vigor el 29 de -

enero de 1981, tenía 334 artículos en 29 títulos c.on sus. z:espec

tivoa capítulos y 6 artículos transitorios, integró en un sdlo -

documento todas las disposiciones reglamentarias de los giros -

mercantiles y espectáculos pdblicos en el Distrito Federal, los

cuales resultaban obsoletos y de difícil aplicacidn para la 6po

ca, pués fueron expedidos en su mayoría en los años cuarentas, -

por lo que las circunstancias y problemáticas que los originaron 

habían cambiado. 

3.A).- DISPOSICIONES G~S. 

En el título pri~ero se contemplan disposiciones generales, 

en éstas se dividen a los establecimientos mercantiles ',/ ,e3pect~ 

culos pdblicos en cuatro grupos integrados de la siguiente forma: 
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En el·grupo I estaban clasificados los siguientes giross e~ 

pendio de billetes de lotería y ~ron6sticos deportivos, bailos p~ 

blicos, albercas, clubes, centros escolares y hoteles que tengan 

baños y albercas, así como las de elaboraci6n de pan, pastelea 

y productos de repostería, los expendios de pescado, mariscos, 

carne, carbón vegetal, petróleo diáfano, café, al igual que los 

tostado;es de molinos de éste 11ltimo producto, además de lavand~ 

rías, tintorerías, planchadurías, molinos de nixtemal, tortille

rías y establecimientos dedicados a ventas en almonedas, salas -

de belleza, peluquerías, talleres de reparaci6n, laVado y libri

cantes de veh!cuJ.os. 

Dentro del gru.po II se e~contraron las carreras de autom6vi,. 

les, bicicletas, motocicletas, clubes o centros deportivos, jue

gos mecánicos, electromecánicos y electrónicos, accionados con -

fichas o monedas, adenufa de salones de boliche o billar •. 

Bl gru.po III contempló los espectácuJ.os de box y lucha li-

bre, taurinos, teatrales y musicales, basket-ba11, beiabol y fu]. 

bol o similares, ~uegos profesionales de pelota en fronton y sa

las piiblicas de cine. 

Bl grapo IV estaban venta de bebidas alcohólicas al copeo -

y en envase cerrado, bares, cabarets, cantinas, cervecerías, es

tablecimientos de hospedaje, ·peñas, restaurantes, salones de ba1 

le, fiesta, discotéca, tienda de autoservicio con venta de bebi

das alcohólicas, venta de cerveza y de plllque. 

Estos son los dnicos giros sujetos a la vigilancia de la -

Autoridad Aministrativa, así lo prevé expresamente el aegl~ento 

en su artículo tercero. 

Ahora bién, cualquier estableci~iento o espectáculo no con

templado en alguno de los supuestos mencionados anteriormente, -
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e interpretando el precepto legal a contrario sensu, no sería -

objeto de la vigilancia de la Autoridad, pero debía cumplir de-

terminados requisitos para. poder funcionar, co1no el presentar · ~ 

te la Delegaci6n, la licencia de construcci6n o la autorizaci6n

de uso de suelo y, posteriormente inscribirse en el Padr6n Dele

gacional. 

3.B) .- LXCENCIAS DE FUNCJ:ON.lMIENTO Y PERll!J:SOS. 

Licencia de funcionamiento; es el documento expedido por -

las Delegaciones del Departemento del Distrito Federal que perm1. 

te la explotacicSn de un giro. 

Permiso; es el documento expedido .por las Delegaciones del

Departamento del Distrito Federal, con carácter pro~isional, por 

tiempo determinado y renovable para presentar un evento. 

Los requisitos para obtener licencia de funcionamiento son: 

a).- Presentar solicitud por escrito ante la Delegaci6n. con 

los siguientes datos YE:ocumentos: nombre, domici:lio y nacionali

dad del solicitante. Si es extranjero deberá ~mprobar que está

autorizado por la Secretaría de GobernacicSn para dedicarse a esa 

actividad. Si se.trata de persona moral, su representante le8"'1-

deberá acompañar testimonio o copia certificada de la escritura

constitutiva, y en su caso, el acta donde conste la desienaci6n

de ad!llinistrador o apoderado general para acreditar personalidad. 

b).- Ubicaci6n del local. 

c) .- Clase de giro y nombre del mismo. 

d).- Actividad. o actividades que se pretendan proporcionar, 

así como informaci6n del capital invertido en muebles y enseres. 

e).- C4dula de empadronamiento expedida por la Tesorería --
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del D.D;F. 

f),- Autorizaci6n relativa al destino y uso del predio, así 

co1no a la ocupaci6n y uso del local. 

g),- Comprobante de propiedad del inmueble o copia del con

trato que acredite el derecho al uso del mismo. 

h)_.- Visto bueno de bomberos. 

i).- Acreditar el pago de los derechos correspondientes. 

Ias Delegaciones, deben recibir y acusar de recibido de di

cha documentación con fecha y contado~ a partir de ese momento,

la Autoridad Administrativa cuenta con 15 días hábiles para con

firmar loa datos y documentos· recibidos, ordenando las inspecci~ 
nea correspondientes, integrando expediente de todo lo anterior, 

la Delegación dictará la determinación que proceda en diez d{ae

llllbilee, misma que ae notificará personallllente al interesado. Si 

procede ae entregará licencia de funcionamiento; en caso de no -

proceder, se hará del conocimiento al interesado por escrito f~ 
dado y motivado de la negativa. 

Si faltaran requisitos pero cumplid con licencia de cons--

truccidn, y la autorizaci6n de uso de uaelo y terminada la obra

obtiene el visto bueno de ocupación, la Delegación deberá expe-

dir licencia provisional por noventa d!aa y en late plazo cum--

plir con loa demáa reqUisitos para poder otorgarle la licencia -

de funcionwniento definitiva. 

Los requisitos para obtener Permiso o Autorización, soni 

a).- Presentar solicitud con sesenta días de anticipación,

excepto carreras de motocicletas, automóviles y bicicletas,_ que 

será con :!5 días de antelaci6n. 

b).- En la solicitud detallará el programa y regl.a;nentacidn 
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del espectácuio·a realizar, incluyendo los premios. 

c).- Depositar ante la Comisión los gafetes y distintivos -

que se utilizardn en el espectáculo. 

d).- Expresar el ndmero, clase y precio de las localidades. 

e).- Acompaflar copia de la licencia otorgada por la Comi--

si6n respectiva. 

f).- Cumplir con las demás condiciones que seflale la Comi-

si6n correspondiente. 

En el caso de carreras de automóviles y motocicletas, -

adeuu's de los anteriores: 

g).- Nombre y nlfmero de las licencias de manejo de todos y

cada uno de loa competidores. 

3.0).- CONDICIONES Y OBLIGACIONES GENERALES. 

3.0.l).- CONDICIONES. 

Los locales destinados al funcionamiento de.los giros.sefta

lados en los custro grupos antes comentados, deberán.contar con: 

a).- El nombre del giro y el ndmero de la licencia, exhibi

dos en la entrada. 

b).- lÍllplementos, instalaciones y enseres para el funciona

miento de cada giro. 

c).- Servicios sanitarios ajustados a las disposiciones - -

aplicables sobre la llateria. 

d).- No tener comunicación con casa-habitación o local aje

no al establecimiento. 
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3.c.2) .- OBLIGACIONES. 

Los propietarios, encargados o administradores, tendrán quea 

a).- Cuidar la limpieza del local tanto afuera como adentro. 

b).- Anunciar listas de precios con caracteres legibles, en 

caso de manejar o proporcionar varios artículos deberán marcarse 

los precios en cada uno de e11os. 

c).- Tener en lugar visible 1a licencia de funcionamiento -

o copia certificada. 

d).- Destinar e1 1oca1 a 1a actividad autorizada. 

e).- Contar con el personal necesario para su funcionamien-

to. 

f).- Contar con libro de visitas de inapeccidn autorizado -

por 1a De1egaci6n, en 41 se anotardn en síntesis 1as visitas reJ! 

1isadas. 

g).- Impedir el acceso y el no uso de 1as instalaciones a -

personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas. 

h).- Impedir que en e1 interior de los establecimientos se

pegue propaganda política o religiosa. 

i).- Prevenir 1as conductas que propicien 1a mendicidad y -

1a prostituci6n. 

j).- Impedir que e1 pago de los servicios se haga en especie 

o prenda. 

k).- Impedir la entrada a personas armadas, excepto 10~ 

miembros de policías en servicios. 

1).- Prohibir que se crucen apuestas en e1 interior de1 gi-
ro. 
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m).- Respetar el aforo autorizado. 

n).- Cumplir con las disposiciones específicas que para ca

da giro se sefialen. 

3.D).- REVALIDACIONES, TRASPASOS Y TRASLADOS, 

3.D.l).- REVALIDACIONES. 

JA& &utoridad Administrativa emisora de las licencias de ~ 
cionsmiento llevará un registro de las licencias e~pedidas, mis

mas que deberán revalidarse anualmente, para lo cual deberán 

hacerlo dentro de los tres primeros meses calendario de cada a!io 

(enero, febrero y marzo), cumpliendo con los siguientes requisi
tos1 

a).- Solicitud por escrito, pretendiendo la revalidaci6n. 

b).- Copia fotostática de la licencia de funcionamiento. 

c).- Copia del comprobante de la Tesorería de baber cubier
to los dereehos al afio anterior. 

d).- lago de los derechos correspondientes. 

3.D.2),- 'rllASPASOS. 

El interesado deberá solicitar la licencia de funcionamien

to a su nombre, dando aviso a la Delegaci6n dentro de los 8 días 

lulbilea siguientes en que real.iz6 su operaci6n, acompafiandol 

a).- El contrato de compraventa. 

b).- Los documentos que acrediten el funcionamiento del gi

ro de que se trate. 

En este procedimiento, significa que cambia de dueño pero -

no de ubicaci6n y tampoco de actividad. 



52 

3.D.3).- ~RASLADOS, 

A diferencia del anterior, se p1.1ede realizar un traslado -

cuando la actividad o giro persiste, pero no en el mismo domici

lio y puede ser dentro de la Juriedicci6n de la Delegacidn que -

emiti6 la licencia o biln dentro del perímetro del Distrito Fe-
deral, pero ¡ara elJ.o se debe acompaffar solicitud del interesado 

con• 

a).- Licencia de funcionamiento. 

b).- Fotocopia de la Cldula de Empadronamiento. 

c).- Comprobante de que el. solicitante no tiene adeudos con 
el D •. D. F. 

Cubiertos J.os requtsitos anteriores, el interesado solicit~ 

ri a la Delegaoi6n que corresponda la expedicidn de la nueva li
cencia, quien debe entregarla en un tlrmino.de diez dí- hilbiles. 

3.B).- IlfSl'BCCICMES. 

Oomo· ya he expresado las Delegaciones, tienen la facultad -

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el 

Bjecutivo, la forma de vigilar dicho cumpl.imiento es a travls de 

las inspecciones 'dcmiciliariae, y para poder real.izarlas se de-

ben cumplir deterulinados aspectos como son• 

1.- Previo a le visita debe generarse una orden de Visita -

misma que debenl ser por escrito conteniendo :recha, ubicacidn 

del establecimiento por inspeccionar, el objeto de la visita, el 

fundamento legal, así como nombi'e y firma de la .Autoridad que lo 
expide, 

2.- Ül inspeccidn debe realizarse 24 horas despuls de habe~ 

se ecitido la orden de viei'ta. 
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3.- El inspector que realice la inspecci6n deberá identifi

carse y mostrar la orden de inepecci6n. 

4.- De toda visita se levantará acta circunstanciada por 

triplicado, con los siguientes datoe1 n\Smero de folio, lugar, f~ 
cha, nombre de le persona con quién se entiende la diligencia 

así como el resultado de la misma, el acta deberá ser firmada 
por: el inspector, la persone con quién se bizo la diligencia 

(si desea hacerlo), y dos testigos. 

5.- Se hará constar en el acta que se cuenta con 3 días b.ll

biles pare presentar pruebas y alegatos. 

6.- Uno de los ejemplares se quedará en poder de la persona 

con quien se entendió la diligencia. 

?.- El. inSpeetor terminad& la diligencia se anotará en el -

libro de visitas, asentando una síntesis de la misma. 

8.- Hará saber al visitado que cuenta con 3 díaa para ofre
cer pruebaa. 

9·- !rrumcurridos los 3 días para ofrecer }Ji-uebae y siega.toe 

la Delegación que corresponda calificará las actas dentro de un

Urmino de 3 días hábiles y considerarás la gz-avedad de la in--

fracci6n; si existe reincidencia, laa pruebas ~portadas y los -
alegatos formul.adoe y dictará la resolución procedente, fundada

Y motuvada notificiln.dola al interesado. 

El Reglamento señala que la orden de visita debe mostrarse

ª la persona con quien se· entienda la diligencia, esto resul.tabe 

incorrecto porque se deja en estado de indefensión a la persona

Visi tada, lo correcto en todo caso sería el entregarle copia del 

acta levantada y así poder manifestar lo que a su derecho conve~ 

ga; no violando de esta manera el artícul.o 14, de la Constitu--

ci6n que consacrra la garantía de audiencia. 



54 

3.F).- SANCIONES. 

La forma que tiene la Autoridad Administrativa para garant1 

zar el cumplimiento de los Regl.amentos, es sin duda 1a eancidn -

o castigo por haber contravenido las disposiciones señaladas en 

un Reglamento, el que hoy analizamos precisa sanciones como: 

a)·- Mul.ta. 
b) ;_ Arresto. 

c).- Clausura del establecimiento o cance1aci6n de la 1ice!l 
cia de funcionamiento. 

Para la ap1icaci6n de una mul.ta, deberá fijarse entre el m! 

nimo y el máximo que para cada caso ee indique, para ello se de

berá tomar en cuenta: 

a).- La gravedad de la falta concreta. 

b).- Las condiciones econdmicae del infractor. 

c).- El grupo al que pertenece el giro o establecimiento. 

d).- Le.a dem4s circunstancias que sirvan de base para indi~ 

vidualizar la aancidn. 

C~do un propietario, administrador o encer~o de un est!!, 

blecimiento mercantil o responsable de un eapectácul.o pt1b1ico, -

es sancionado en repetidas ocasiones ae le denomina reincidente. 

Para loa reincidentes se aplicará llallta el doble del máximo de -

la sanci6n, y si continl1a infringiendo laa misua faltas se can
celará la licencia. 
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lia Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en eje~ 
cicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción ~ 

VI, Base Tercera, inciso A), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, expide el Reglamento para el Punciona

miento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectá

culos Pl1blicos en el Distrito Federal, consta de cinco títulos -

cada uno con sus respectivos capítulos,.contiene 163 artículos -

y 4 transitorios, sus disposiciones son de inter~s pdblico y - -

aplicaci6n general, tiene par objeto.regular el funcionamiento 

de establecilaientos mercantiles y la celebración de espectáculos 

plblicoa en el Distrito Federal. 

l.- CONCEPTOS GENERALES. 

El Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos ~ 

Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos en el Distri

to Federal, aeftala que1 

ESTABLBCllllB!ITO JIBllC.tJITILI El lugar en dónde desarrolle sus 

actividades una negaciación o .empresa mercantil dedicada a la -

venta o alquiler de satisfactores o servicios, de acuerdo a las 

disposiciones del Reglamento antes mencionado. 

ESPECTACULOS PllllLICOS 1 A la función, acto o evento que se 
celebra en un lugar determinado y al que se convoca al Piiblico -

funciame1ttalmente con fines de diversión y entretenimiento. 

LICENCIA DE FUNCIOH.Al'1IENT01 Es la autorización que, cumpli-
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dos los requisitos administrativos establecidos en el Reglamento, 

emite la Delegación, para que una persona física o moral pueda -

operar un establecimiento mercantil que la requiera. 

PERi~IS01 La autorización que, cumplidos los ·requisitos admi 

nistrativos establecidos en el Regl.emento, emite la Delegación,

para que una persona física o morai pu.eda realizar un espectácu

lo pliblico o para operar en un evento determinado, alguno de los 

giros que requiere licencia. 

DECLARACION DE APER'rlll!As A la manifestación que deberá hace~ 

se ante ia Delegación pare el inicio de actividades de los esta

blecimientos mercantiles que no requieren licencia para su fun-

cionsmiento. 

GIR01 El tipo de actividad comercial que se desarrolla en -

un establecimiento mercantil. 

Se consideran como bebidas alcoh6licas1 los líquidos pota-

bles que a la temperatura de 15 grados centígrados tengan una -

graduacidn a1coh61ice. mayor de 2° G.L., incluyéndos.e entre ellos 

la cerveza y el pul.que, 

Le, venta de bebidas alcohdlicas en envase cerrado se podrá

efectuar en Vinaterías, tiendas de autoservicio y aalchichone--

rias, así como en todos aquellos establecimientos cuya licencia

aaí lo establezca, la cerveza en enYBlle cerr-10 adem4a de loa lJ!. 

ge.res antes mencione.dos podrá venderse en depósitos, agencias, -

aubagencias y demáS establecimientos autorizados para la distri

bución de éste producto. 

Se considera como vinaterias loa expe~ios que en forma ex

clusiva venden bebidas alcohólicas en envase cerrado. 

La venta de bebidas alcohólicas al copeo se podrá efectuar-
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en cantinas, bares, restaurantes, cabarets, discotecas, sa1ones

de fiesta, establecimientos de hospedaje y en otros cuya licen-

cia así lo establezca; dichas licencias señalarán las áreas pre

cisas en que se deba prestar el servicio, este tipo de licencias 

no se otorgarán para establecer cantinas, pul.querías y cervece-

rías a una distancia menor de qUinientos metros de cualquier ce!!_ 

tro educativo. 

Para tal efecto se entenderá por cantinas el establecimien

to mercantil donde, preponderantemente, se expenden bebidas al-

cohólicas al copeo para su consumo en el mismo. 

Restaurante: el establecimiento mercantil cuya actividad -

principal es la transformación y venta de alimentos para su con

sumo en el mismo o fuera de éste. 

Por bar1 al establecimiento mercantil, que de manera inde-

pendiente o for:oando parte de otro giro, vende, preponderanteme!!. 

t~, bebidas alcohólicas al copeo para su consumo en el mismo lo

cal pudiendo de manera complementaria, presentar mlisica vi"!8• vi 

deograbada,·grabada o espectáculos de variedad, P,.ra lo cu~l de

berá contarse con el permiso de la Delegación correspondiente i!! 
cluyéndose la licencia respectiva. 

Cervecerías al establecimiento mercantil, que sin vender -

otra bebida alcohólica, expende cervezas, para que se consuman -

en el interior del local. 

Salón de bailes el centro de diversión con pista, orquesta

º conjunto musical, destinado exclusivamente para que el pt{blico 

pueda bailar mediante el pago de una cuota para su ingreso al e~ 

tablecimiento. 

Sal6n de fiestas& el centro de diversi6n que cuenta con pi~ 

ta para bailar y facilidades para la presentación de orquesta, -
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conjunto musical o música grabada; servicio de restaure.nte y be

bidas alcohólicas, destinado para que los particulares, mediante 

contrato, celebren en ese lugar actos sociales, cu.l.turales o coa 

venciones y similares. 

Salón discoteca: el centro de diversión que cuenta con pis

ta para bailar, ofrece música viva o grabada, videograbaciones -

y servicio de restaurante y en donde la asistencia del público -

es mediante el pago de entrada correspondiente. En los salones -

discotecas se podrá vender bebidas alcohdlicas, siempre y cuando 

cuente con la correspondiente licencia. 

Peña: el establecimiento que proporcione servicio de resta~ 

rante con venta de vinos, licores y cerveza, y en el que se eje

cute música folkldrica por conjuntos o solistas. 

Baños públicos: aquellos que proporcionen servicios de reS!_ 

deras, vapor, sauna, masaje, peluquería y otros. 

Establecimientos de hospedaje: se entenderá por ástos, aqu~ 

llos que proporcionen al pÚblico albergue mediante el pago de un 

precio determinado. Se considerarán establecimientos de hospeda

je a loe hoteles, moteles, apartamentos a:nueblados y desarrollos 

de sistema de tiempo compartido, campos pera casa móviles y ca-

ses de huáspedee, albergues. Bn los hoteles, moteles, apartamen

tos amueblados y desarrollos de tiempo compartido, se podrán ine 

talar como servicios co~Flementarioe: restaurantes, cabarets, b~ 

res, peluquerías, salones de belleza, baños, lavanderías, plan-

chadurías, tintorerías, así como todos aquellos giros necesarios 

para la mejor prestación del servicio, siempre que sean com-pati

bles y autorizados en su licencia de uso de suelo. 
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2.- ESTAllLECI~IENTOS ldERCAiiTILES Y ESPECTACULOS PUBLICO$. 

Los establecimientos mercantiles en el Distrito Federal se 

dividen en dos, los que requieren de licencia de funcionamiento

º declaraci6n de apertura para poder iniciar actividades. 

Los que requieren de licencia para funcionar son: 

a).- Venta de bebidas al.coh6licas en envase cerrado. 

b).- Venta de bebidas alcohólicas al copeo. 

c).- Cabarets. 
d).- Discotecas. 

e)·- Peilas. 

f).- Salones de baile. 

g).- Salones de fiesta. 

h) ·- Batabl.ecilllientos de hospedaje (motel.es, hoteles, casa-
de hudspedes, etc.) 

i).- Ba!'los pl1l>l.icos. 

j).- .ll.bercas pl1l>l.icas. 

k).- Clubes. 

l.).- Centros deportivos. 

m) .- Bo1iches. 

n) • - Billares. 

fi).- Escuelas de deporte. 

o)·- Juegos ellfctricos. 

p) ·- Juegos mecánicos. 
q).- Juegos electromecilnicos. 
r).- Juegos de video. 

Todos los demás no contemplados en esta clasificación re--

quieren de declaración de apertura. 

2.A) .- REQUISITOS PAH.A OBTENER LICENCIA DE FUNCION.Allll~ 
TO. 

Para obtener licencia de funcionamiento se requiere contar-
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1.- Constancia de zonificaci6n de uso de suelo. 

2.- Licencia de uso del suelo. 

3.- Autorizaci6n sanitaria (en su caso). 
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4.- Autorizaci6n de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología (en su caso). 

5.- Autorización de uso y ocupaci6n (en su caso). 

6.- Presentar solicitud por escrito ante la Delegación con-

loe siguientes datos1 

6.a.- Nombre, domicilio, registro federal de contribuyentes,

º nacionalidad del solicitante. Si es extranjero, autorizaci6n -

de la Secretaría de Gobernaci6n, para dedicarse a la actividad.

Si se trata de persona moral, su representante legal acompañará

testimonio o acta constitutiva y acreditar su personalidad. 

6.b.- Ubicación del local. 

6.c.- Clase de giro, nombre y denominación. 

7.- Título de propiedad del inmueble, o contrato que acred;j. 

te derecho al uso y goce del mismo. 

8.- Comprobante de pago de derechos. 

Cabe señalar que los establecimientos donde se imparta edu

cacidn deportiva en cualquiera de sus modalidades deberá contar

con el Registro de Promocidn Deportiva, además de lo antes enun

' ciado. 
En caso de que faltara alguno de los requisitos antes seña-

1ados, la Delegación concederá un plazo de hasta 90 días para -

cumplir con lo faltante, de no acompletar loe datos y documentos 

en el plazo señalado se dará por cancelado su trdmite. 

Una vez cubiertos los requisitos se forma expediente y.se 

realizan las verificaciones correspondientes y en un plazo de 30 

días hábiles se extenderá la licencia respectiva. 
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También los establecimientos que se encuentran comprendidos 

en la clasificación y que los obliga a tramitar licencia de fun

cionamiento deben cumplir con determinados requisitos de condi-

ciones de funcionamiento y que prevé en los últimos tres puntos

el Reglamento de Construcciones pe.ra el Distrito Federal y que -

son; 

l.- No tener comunicación interior con habitaciones o cual

qUier otro local ajeno al establecimiento .• 

2.- Contar con servicios sanitarios (cuando por las caract~ 

ríaticas del establecimiento se requieran de dos o más sanita--

rios, &stos estar~ separados para cada sexo). 

),- Contar con el !Wmero de cajones para estacionamiento. 

4,- Cumplir con laa condiciones de.funcionamiento, higiene, 

acondicionamiento ambiental, comunicacidn, seguridad de emergen

cias, seguridad estructural, integracidn al contexto e imagen U!: 

bana. 

2 ,B) ,- REQUISITOS PARA OBTENEil DECLARACIOlf DE APE!U.'URA, 

Para obtenew de las Delegaciones la Declaración-de Apertura• 

deberá nacerse bajo protesta de decir verdad y sei'lalando el com

proaiiso de cumplir con las disposiciones del Reglamento. Tal ma

nifestacidn se hará en loe formatos que proporcione la Delega--

cidn y que debe contener1. 

l.- !iombre, domicilii:>, registro federal de contribuyentee,

nacionalidad del solicitante. Si es extranjero, autorizacidn de 

la Secretar!a de Gobernacidn para dedicarse a esa actividad. Si 

se trata de persona moral, su representante legal acompañará los 

datos de la escritura constitutiva de la sociedad y los de la ~ 

personalidad del representante. 

2.- Ubicac16n del establecimiento. 

3.- Clase de giro y raz6n social o denominaci6n. 



4.- Número y fecha de la expedici6n de la licencia de uso 

de suelo o los datos de identificacidn de la constancia de uso 

de suelo y una descripcidn de los usos autorizados. 
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5.- Manifestar que cuenta con la autorizacidn sanitaria (en 

su caso). 

6.- Los datos del título de propiedad o del contrato que -

acredite el uso y goce del mismo. 

Además de los requisitos para obtener licencia y cumplir con 

las condiciones de funcionamiento, los propietarios, administra

dores o dependientes de los establecimientos mercantiles tendrán 

las siguientes obligaciones1 

l.- Exhibir en lugar visible al pliblico y con caracteres l~ 

gibles, la lista de precios autorizados, que correspondan a loa

servicios que se proporcionen o a loa eapectllculoa que ae presee 

ten, tratándose de establecLnientos que venden diferentes prodU,!!. 

tos, ee marcarlln los precios en cada uno de ellos. 

2.- Destinar exclusivamente el local para actividad o acti

vidades a que se refiere la licencia o permiso otorgados; o bien, 

las que determina su autorizacidn de uso del suelo, si se trata

de los giros que no requieren licencia de funcionamiento. 

3.- Impedir el acceso a las instalaciones a personas en es

tado de.ebriedad evidente o bajo el influjo de estupefacientes. 

4.- Tener a la vista la licencia o permiso que la Delega--

ci6n haya otorgado o copia de la Declaracidn de Apertura en la -

que conste el sello de recibido de la Delegaci6n correspondiente. 

5.- Prohibir en los establecimientos las conductas .que tie~ 

den a la mendicidad ~ a la pro~titucidn. 

6.- Xmpedir·la entrada a personas armadas, exceptuando.a 

los miembros. de las· corporaciones policíacas que ae presenten en 

comisidn de servicio. 
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7.- Prohibir que se crucen apuestas en el interior de los -

establecimientos. 

8.- Respetar el aforo autorizado en los locales en los que

se presenten espectáculos públicos. 

9.- Acatar el horario que para el giro de que se trate, es

tablezca el Departamento, así como evitar que los clientes perm~ 

nezcan en el interior del establecimiento después del horario -

autorizado. 

10.- Colocar en lugares visibles al ~blico letreros con le

yendas alusivas a las áreas da trabajo, zonas restringidas o de

trabajo y las de salida de emergencia. 

11.- Abstenerse de utilizar la vía pública para la preeenta

cidn o realizacidn de las actividades pi'opias del giro de que se 

trate, salvo autorizacidn expresa de ia Delegacidn c,orrespondie~ 

te. 

12.- Además las que se sefialen en forma específica para cada 

giro. 

2.C).- ESPBCTACULOS PUBLICOS. 

Para poder celebrar un espectáculo en el Distrito Pederal,

será necesario cumplir con algunos requisitos y formalidades co

mo son; 

l.- Deberá solicitarse por escrito a la Delegaoidn con diez 

días antes de llevarse a cabo el evento acompañado de: 

2.- Programa del espectáculo, en su caso. Expreaar el monto 

de loe premios y trofeos que se vayan a otorgar. 

3.- Ubicacidn·del lugar donde se realizará el espectáculo,

aeí como los documentos de aprovechamiento de uso del suelo. 

4.- Mencionar el aforo, clase y precio de las localidades,

fechas y horarios en que se realizarán. 
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5.- Permiso de la Secretaría de Gobernaci6n, en eventos que 

por su naturaleza así lo requieran. 

6.- Autorizaci6n de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología. 

7,- Recibo de pago de los derechos que correspondan. 

Además de los anteriores los eventos deportivos deberán coa 

tar con la autorizaci6n de la Comisi6n correspondiente, y en el 

caso de espectáculos teat~les y musicales se deberá presentar 

la autorizaci6n de la Sociedad Autoral correspondiente. 

Con todo lo anterior se formará expediente y en un plazo m!!_ 

ximo de cinco días hábiles, la Delegaci6n expedirá el. permiso c,2_ 

rrespondiente. Si durante este tiempo no se recibe respuesta por 

parte de la Autoridad Aminiatrativa, se entenderá que J.a solici

tud fue aprobada, 

Loa espectáculos pd.blicos que ·se presenten en el. Distrito -

Federal se sujetarán a las disposiciones del Reglamento corres-

pendiente y requerirán de permiso expedido por la Del.el!lllci6n pa

ra su celebraci6n. El Departamento podrá autorizar l.a celebraci6n 

de cualquier espectáculo, sin contar con el. permiso respectivo 

cuando.a su juicio de este revista un especial interls social; 

para tal efecto el. propio Departamento fi~ará les condiciones m! 

nimas que deberán cumplirse. 

La Delegaci6n, una vez autorizada la presentaci6n de cual-

quier espectáculo, deberá vigilar el deearrol.l.o del. mismo, los -

titulares de los permisos, serdn responaabl.ea por la no present~ 

ci6n del espectáculo. 

En los casos en que el Departamento deba real.izar ~s~os 

que tengan por objeto mantener el orden y le seguridad en la PI'!!. 

sentaci6n de un espectáculo pdblico, ~stos deberdn .ser cubiertos 
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por los titlllares de los permisos correspondientes. El lugar do¡:_ 

de se vaya a presentar un espectáculo público permitido por la -

Delegaci6n, deberá contar con personal y equipo especializado de 

prillleros auxilios, y en caso de espectáculos deportivos, el per

sonal y equipo médico que determine el Reglanento Técnico Depor

tivo. 

La Deleeaci6n designará a las Autoridades responsables de 

vigilar y sancionar el debido cumplimiento del Reglamento en -

cuesti6n, así como una reglamentaci6n técnica del espectáculo, 

se entenderá como ~utoridades de los espectáculos a los Comisio

nados, Jueces, Inspectores de Autoridad, Asesores Médicos y to-

dos aquellos que desempeñen funciones de vi~lancia en los térmi_ 

nos del Reglamento Técnico que rija cada' espectáculo. 

3.- INSPECCIONES Y SANCIONES. 

Como en todos los Reglamentos, resulta necesario vigilar o

cuidar la no contravenci6n de sus disposiciones para garantizar

el cumplimiento de las mismas se prevé la sanci6n y corresponde

ª las Delegaciones, llevarlo a cabo en contra de los estableci-

mientos mercantiles y espectáculos públicas. 

3.A).- INSPECCIONES. 

la inspecci6n en sí, representa un acto de molestia para el 

Visitado, por lo que reviste una atenci6n muy especial, es por -

ello que se precisan las bases a que debe sujetarse una inspec-

ci6n y que son1 

l.- El inspector deberá contar con orden por escrito la - -

cuál debe contener; fecha, ubicaci6n del establecimiento mercan

til o en su caso del espectáculo público a inspeccionar, nombre, 

raschl social o denominaci6n objeto y aspectos de la visita, el -
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fundamento legal y la motivaci6n de la misma, el nombre y la fi!:, 

ma del inspector. 

2.- El inspector deberá identificarse ante el titular de la 

licencia o permiso correspondiente, como ante el propietario o -

administrador, con su representante o encargado del estableci--

miento en eu caso, con la credencial vigente que para tal efecto 

expida 1a Delegaci6n y entregar copia legible de la orden de irl!!. 

pecci6n. 

3·- Los inspectores practicarán la visita dentro de las 24-

horas siguientes a la expedici6n de la orden. 

4·- Al inicio de la visita de inspecci6n, el inspector deb~ 

rá requerir al visitado, para que desiBPe a dos personas que f"!! 

jan como testigos en el desarrollo de la diligencia, advertidos

que en caso de no hacerlo, éstos senfn propuestos y ncimbradoe -

por el propio inspector. 

5.- De toda visita se levantará acta circunstancial por tr,i. 

plicado en formas numeradas y foliadas en la que se expresará lJ! 

gar, fecha y nombre de la persona con quién se entienda la dili

gencia, así como las incidencias y el resultado de la misma; el 

acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona con la 

que enténdi6 la.diligencia y por los testigos de asistencia pre

puestos por ésta o nombrados por el inspector. Si alguna de las

personas sefialadas se niega a firmar, el inspector lo hará cons

tar en el acta, sin que esta circunstancia altere el valor prob~ 

torio del documento. 

6.- Uno de los ejemplares legibles del acta quedará en po-

der de la persona con quien se atendi6 la diligencia; el origi-

nal y la copia restante se entregarán en la Dele .. ci6n. 

7.- El inspector comunicará al visitado si existen omisio~ 

nea en el cumplimiento de cualquier obligaci6n a su cargo orden~ 

da en el Reglamento, haciéndolo constar en el acta, que cuenta -
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con cinco días hábiles para presentar por escrito ante. la Dele@! 

ci6a., su inconformidad y exhibir las pruebas y alegatos que a su 

derecho convenga. 

'?ranscurrido el plazo antes referido la Delegaci6n califica 

las actas dentro de un t~rmino de tres días hábiles considerando 

1a gravedad de la ~racci6n, si existen reincidencias, las cir

cunstancias que hubieran ocurrido, las pruebas aportadas y los -

alegatos formulados, en su caso, dictarán·la resoluci6n que pro

ceda debidamente fundada y motivada, notificándola personalmente 

ai visitado. 

3.B).- SANCIONES. 

La contravenci6n a ias disposiciones del Reglamento para ei 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebraci6n de

Bspect,culos Pll.blicos, dará lugar a la imposici6n de una sanci6n 

econ6mica, clausura del establecimiento mercantil o espectáculo

piblico y cancelaci6n de ias licencias o permisos,· 

Para la fijaci6n de ias sanciones econ6micas, que deberán 

hacerse entre el mínimo y el máximo establecido, se tomará en 

cuenta la gravedad de ié infracci6n concreta, las condiciones 

econ6micas de la persona física o moral a la que se sancione, ia 

naturaieza y el tipo de giro o establecimiento y demás circuns-

tancias que sirvan para individualizar la eanci6n. 

Podrá proceder la clausura de establecimientos mercantiles

Y espectáculos ;n1blicos en.los siguientes casos1 

l.- Por carecer de licencia o permiso para el funcionamien

to del establecimiento mercantil y los giros que lo requieran, -

y de permiso para la realización de espectáculos de que se trate. 

2.- Realizar actividades sin haber presentado la Declara--
ci6n de Apertura eu los casos que no requieran licencia de :f'un--
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cione~miento. 

3.- Por realizar de manera reiterada actividades diferentes 

a las autorizadas en los permisos o licencias de funcionamiento

º co11stW1Cias d.e uso de suelo. 

4.- Cuando con motivo de la operaci6n de alguno de los est~ 

blecimi.entos o espectáculos públicos se pongan en peligro la se

guridad, salubridad y orden público. 

5.- Cuando se haya cancelado el permiso o·licencia. 

:Independientemente de las anteriores se podrá imponer san-

ci6n econ6mica que corresponda. 

Dentro de las sanciones econ6rnicaa existen 3 clasificaciones 

cada una con sus mínimos y máximos, qie se fijan en días de sal~ 

rio mínimo vigentes en el Distrito Federal, al momento de la in~ 

fracc•dn, de tal suerte que se multará con 180 a 360 días de sa

lario por contravenir disposiciones gt"avea; medias de 70 a 180 -

días de salario y mínimas de 3 a 70 días de salario. 

4.- INCONGRUENCIAS DEL REGLAMENTO PARA EL P'UNCION.A14IENTO DE 
ESTABLECDJIE!ITOS 11SRCAIITILES Y CELEBRACIOU DE ESPECTA-
CULOS PIJBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La Asamblea de Representantes, con las facultades que le -

otorga la Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el artículo 73, fraccidn IV, base )o., inciso •), expide el -

Reglsme!lto para el ?uncionsmiento de Establecimientos ~!ercanti-

les y Celebracidn de Espsctáculos Públicos en el Distrito Pede-

ral, el cual sefiala requisitos, obligaciones y en general dispo

siciones no oportunas y poco convenientes en nuestra 4poca o - -

idiosincracia, adn cuando el ánimo de la Asamblea de Re'9X"esenta~ 

tes es el de agilizar y simplificar los trámites de expedicidn -

de licencia de fu.."lciona.""niento, declaraci6n de apertura o permiso 
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para. su espectáculo público, pero lejos de lograrlo le hace com

plicado e incongruente como a continuaci6n precisaré. 

4.A) .- CONSIDERA:JIO!IZS GZNElULES ?A.U SSTABLECIMIENTOS
!dERCANTILES Y ESi?ECTACüLOS PtJBLICOS. 

El Reglamento para el Puncionamiento de Establecimientos 

Mercantiles y Oelebraci6n de Bepectllculoe Pliblicos en el Distri

to Pederal, tiene por objeto regular el funcionamiento de loe g¡!. 

roe mercantiles y de los espectáculos pdblicos en el Distrito F~ 

deral, éstos a su vez tienen subclasificaciones atendiendo a la

actividad de que se trate. Para giros tenemos dos grandes rubros 

los que requieren de una licencia de fwicionamiento para reali-

zar sus actividades y loe de dec1araci6n de apertura. 

1.- ESTABLECI~IENTOS QUE REQUIEllEN DE LICENCIA PARA SU FUN
CIONAMIENTO. 

Por lo que hace a los giros que por su funcionamiento re--

quieren de una licencia para ello, estan obligados.a cum~r no

s6lo con loa requisitos señalados en el Reglamento, sino a·com-

probar y acompañar para demostrar la existencia de éstos. 

Para este tipo de establecimientos, la Asamblea de Represe~ 

tantee a través del Reglamento decidió mantener mayor control en 

este tipo de establecimientos y por ende deben contar con la li

cencia para su funcionamiento, por considerar fundamental esta -

lista de negocios y repasaremos nuevamente no obstante que ya la 

babía referido en su oportunidad, pero repito por ser medular ~ 

rs mayor consistencia de los que ahora comentaré. Son pués los -

establecimientos que requieren de licencia de funcionamiento, -

los comprendidos en el artículo 13, del Ordenamiento que hoy an~ 

liz!llllos y ~ue por su actividad ~ienen: 

1.- Venta de bebidas alcohólicas ya sea en envase cerrado -
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o al. copeo. 

2.- Cabarets, discotecas, pefias, sal.ones de bai1e y salones 

de fiesta. 

3.- Establecimientos de hospedaje. 

4.- Ba.1ios y albercas públicas. 

5.- Clubes y centros deportivos y escuelas de deportes. 

6.~ Salones de boliche y billar. 

?.- Juegos eléctricos,_ mecánicos, electromecdnicos y de vi

deo. 

Cualquier otro establecimiento mercantil fuera de los enli~ 

tados requerirá de declaración de apertura. 

Pero bién, siguiendo este mis1no orden de ideal, los intere

sados de este tipo de giros se enfrentan pués a u.-ia serie de in

convenientes y a cumplir con requisitos tan complejos y poco 

oportunos como: 

l.- Constancia de zonificación y uso da suelo, la cuál se -

tarda de 20 a 30 días hábiles su trámite, debiendo llenar un fo~ 

mato específico, y a éste se debe acompeftar la boleta predial -

del inmueble de donde se está solicitando, en el caso de los pr~ 

pietarios no es complicado, pero ai se está ren1;ando tendrá el -

interesado que solicitarla a su propietario. 

2.- Licencia de uso de suelo; éste docwaento tarda de 40 a-

50 días hábiles su obtención y debe presentarse ante la Delega-

ción y ésta a su vez lo envía a la Secretaría General de Protec

ción y Vialidad, quién hace un estudio de vialidad de la zona, -

dentro de la misma Delegación se remite el asunto al Ares de Op~ 

ración Hidráulica, para conocer loe precios del fluído de agua -

potable, con el objeto de no afectar el sw:iiDietro a loe ve9inos 

del lugar de donde se pretende instalar el establecimiento raer-

cantil¡ caoe señalar que para sol.icitar el trWl1ite se acompailará 
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la consta.~cia de zonificación y uso de suelo, y el plano de las

instalaciones hidráulicas. 

3,- Autorización sanitaria, no se puede determinar la dura

ción del trámite, una vez hecha la solicitud, recibirá la visita 

del personal de la Secretaría de Salud, para revisar el acondi-

cionamiento del local si funciona o no la respuesta es la entre

ga de la autorización sanitaria que no entregó en el domicilio -

del giro sino la envía por correo, en un afán de simplifica~ el

cumplimiento de este requisito basta presentar la solicitud de -

tnbita. 

Autorización de la Secretaria de Desarrollo Urbano y -

Ecología, éete punto va encaminado a lo~ giros que por su activ! 

dad afecten el equilibrio ecológico, esto ea que por su activi-

dad genera rtlido, vibraciones, energía términa o luuiinosa, humos, 

polvos o gasee, pero que a la fecha no existe en la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología, W1B área que proporcione esta -

autorización, cuando manos a los establecimientos mercantiles ª!. 

i'lalados anteriormente. 

Para los establecimientos donde se imparte educación depor

tiva, deberdn contar además con el Registro de Promoción Deport! 

va del Departa.~anto, documento que retarda el trámite de las li

cencias porque entregan un registro provisional y pasado seis m!_ 

aes, entregan el definitivo, mismo que deben revalidar anualme.n

te y la falta de éste, causa la cancelación de la licencia de -

funcionamiento. 

2.- LOS Gmos QUE POll su ACTIVIDAD REQUIEREN DE UNA DECLARA 
CION DB APBQTIJRA, -

Dentro de este grupo se enlistan todos aquellos estableci-

mientos mercantiles que no requieren de licencia para su funcio

namiento. Pero que dentro de loa requisitos que le prevé el Re--
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glamento Materia de nuestro estudio, también encontramos condi-

ciones poco operativas e inconvenientes comor 

l.- Manifestar solamente en los formatos ~ue proporciona la 

Delegación, los datos de los documentos que debe tramitar como -

uso de suelo, licencia sanitaria, los datos del título de propi~ 

dad o contrato, esto resulta incoll8l'Uente, ya que lo '1nico que -

le estan evitando al interesado es la presentación de los docu-

mentoe pero de cualquier mll!lera el solicitante debe realizar di

chos trtimitee, luego entonces cuál sería el objeto de solamente

manifeetarlos y no presentarlos. 

2.- Los requisitos señalados en el artícu1o 15, que ee re-

quiere concretamente al cumpl.iJai.ento de las obligaciones del Re

glamento de Conservaciones como sería cajones de estacion!lllliento, 

servicios sanitarios y condiciones de funcionamiento de plano -

los eximen a este tipo de negocios al no cum:!Jl.imiento cuando me

nos por lo que hace el Regbunento para el Pu.ncionamiento de Est!!_ 

blecilllientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos Pt1blicos

en el Distrito Pederal. 

3.- La autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano -

y Ecología, es otro de los requisitos que no les exigen esté ti

po de g;.ros que si recordamos el contenido del artículo 12. del

Reglamento en comento, se refiere a los giros que generen o pro

duzcan o emitan ruidos, vibraciones, energía térmica o luminosa, 

hWllos, polvos o gases que rebasen de los límites pe:nnisibles - -

afecten el equilibrio ecológico. 

Por lo que considero incongruente esta disposición ei no le 

ee exigible eu cumplimiento sobre todo por conocer varios ~roe

dentro de este supuesto. 

3·- ESPBCTACULOS PUBLXCOS. 

l.- De acuerdo a la definición que aporta el Reglamento pn-
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ra el Funcionaniento de Establecimientos Mercantiles y Celebra-

cidn de Espectáculos Páblicos en el Distrito Federal de un espe~ 

t4culo pd.blico, concepto que ya comentamos en su oportunidad, p~ 

ro que se debe resaltar en cuanto a es el acto, funcidn o evento 

que se celebra en lugar determinado, y al ~ue se convoca al pú-

blico fundamentalmente con fines de diversidn o entreteni~iento. 

Un lugar determinado podría ser incluso la vía pública y é~ 

to a mtis de ser inconveniente y peligroso provoca alterar el or

den pd.blico y la seguridad social, tendría que cambiarse por el 

de un lugar apropiado. 

2.- Para admitir la solicitud de cualquier espectáculo pt1-

blico, ade~ de los requisitos señalados en el punto de requisi 

tos, tiene que presentarla ante la Delegacidn con diez días de -

anticipación al evento cuando menos. 

Cabe señalar que una vez cumplidos los requisitos, la Dele

gación resolverá dentro de los cinco días posteriores a la rea11 

zación del evento la presencia o no del mismo. Esto es, que si -

la solicitud se presenta con díez días de antelacidn, la Delega

ción resuelve en cinco días para que se necesita contar con la -

autorizacidn correspondiente cinco días antes de poderse cele--

brar el espectácu1o. SIJ8iero que si la Delegacidn en cinco días

puede resolver, bastará entonces este plazo para presentar la s~ 

licitud con los requisitos que prevé el Ordenamiento aplicable -

de la Materia. Sobre todo si consideramos que pasado dicho térm1 · 

no y a falta de respuesta de la Autoridad Administrativa se en-

tenderá la solicitud aprobada. 

3.- En lo referente a los requisitos para espectáculos pú-

blicos se debe incluir si no en todos, cuando menos en aquellos

que se expone la integridad física de los participantes, a la n~ 

cesidad de contar con un lugar apropiado y recursos humanos para 
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proporcionar atenci6n médica así como medicamentos ya sea a los

participantes y al público espectador como principio de seguri-

dad. 

4.- Para los eventos deportivos resultaría conveniente con

tar con la opini6n de Promoción Deportiva del Departamento del -

Distrito Federal, incluso considerarlo como un reqUisito además

de los seüalados en el Reglamento respectivo. 

4.B).- INSPECCIONES. 

Como ya he comentado a trav&s de este procedimiento, es como 

la Autorided Administrativa regula y vigila el cumplimiento del

Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercanti~

les y Celebraci6n de Espectdculos Pdblicos en el Distrito Pede-

ral, para ello deben cumplirse determinados reqllisitos y fonnali 

dadee, por ser un acto de molestia para el visitado y que resumi 

r& en dos puntos fundamentales, que son: 

l.- Orden de Xnspecci6n. 

2.- Acta de Inspección. 

l.- ORDEN DE INSPECCIOll. 

La 
0

0rden de lnspecci6n es un mandamiento de autoridad COIDIJ!!. 

tente dirigido a un inferior jerilrquico a efecto de que cumpla 

;u.ns. visita domiciliaria, expresando el objeto de la misma, que 

.será la verificaci6n del cumplimiento de las oblipciones que le 

imponen a los comerciantes los distintos reglamentos. De acuerdo 

a esto, estamos ante la presencia de un acto de molestia y por -

lo tanto ~ujetos al cumplimiento del artículo 16 Constitucional, 

en el sentido de que tal mandamiento debe constar por escrit? por 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del proc~ 

dimiento. 

La Tésis de Jurisprudencia 332, correspondiente a la Terce-
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ra Parte, Segunda Sala, del último Apéndice del Semanario Judi-

cial de la Federaci6n, encabezada como "VISITA DO:.!ICILIA.'lIA, OR

DEN DE REQUISITOS QUE DEaE SATISFACER'', se'?iala que la orden de -

visita domici1iaria expedida por autoridad administrativa, debe

cumplir con los siguientes requisitos: 

l.- Constar en mandamiento escrito; 

2.- Ser emitida por autoridad competente; 

3.- Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se 

ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 

4.- El objeto que persiga la visita; 

5.- Llenar los demás requisitos que fijan las Leyes de la -

14ateria. 

En relación a éste último p.tnto (5), la fracci6n I, del ar

tículo 137, del Reglamento para el FUncionamiento de Estableci-

mientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos, agr~ 

gas 

a).- Le fecha que debe tener el escrito; 

b).- Bazón Social o denominación del establecimiento por --

inspeccionar; 

c).- El fundamento legal y la motivaci6n de la visita; 

d) .- Nombre y firma de la autoridad que expida la orden·; y 

e).- Nombre del inspector. 

Enunciados los elementos propios de la orden de inspección, 

a continuación se analiza& 

1.1.- Que el mandamiento sea por escrito significa que debe 

constar dicha orden en un documento formado u ordenado por la -

autoridad que lo suscribe, desde principio a fin, sin faltar ni!!_ 

guno de los elementos ya citados, pero en particular al suscri-

birse le orde~ debe ye contener el nombre de la ,ersona y el lu

gar i:;.~te se ha de visi ~ar, :;iuds de lo c:>ntrario ~sta sería nula. 
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l.2.- ~ue la orden derive de autoridad competente nos lleve 

a la deter~inaci6n 1.e ~ue le- ~u.toriclad te.-1ga fa.cultad.cs expresa

mente concedidas por ia Ley o Regla.nento, o en su caso, !)8.ra que 

pueda realizar los actos específicos de que se trate. 

En este aspecto nos debemos remitir R las fecuitades que el 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal otorga 

a los Delegados, encontrando que expresa pare dicilas autoridades 

les de vigilancia e inspecci6n, en las fracciones V, VI y VII de 

su artículo 45. Además, este precepto en su iU. timo párraf'o sel'ia

la que estas facultades pueden ser ejercidas .. por le s11toridad de 

jerarquía inmediata e los Delegados, entendiendo por tanto en r_!!: 

z6n de la ~aterís, que lee ordenes de inspección pueden ser emi

tidas por el Subdele~do Jurídico y de Gobierno. 

1.3.- Si no se expresan correctamente nombre de la persona, 

rez6n social o denominaci6n de establecimiento y lugar o ubica-

ci6n de éste, vicie le orden por estar dirigida a personas o es

tablecimiento distinto al propuesto originalmente. Asitnismo el 

domicilio donde se practicará l.a visita será aquél asentado en 

la orden y no otro, pues el inspector no tiene facU1tades para 

consti~uirse en lugar diverso. 

El inspector no puede corregir los errores encontrados en -

le orden componiendo nombre o domicilios, ya que el asiento de 

estos datos corresponden de manera exclusiva a la autoridad com

petente. En el caso de hallarse ente éstos supuestos, la orden -

debe ser devuelta con lee observaciones que el inspector crea 

:pertinentes. 

1.4.- El objeto que pereigl1e le Visita es la verificación 

del cumplimiento de loe Reglamentos, que puede ser medisnte"la 

exhibición de le documentaci6n correspondiente o que el inspec-

tor se cerciore del buen funciona.~iento del giro visitado. 
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l.5.- 51 escrito ¿onde conste la orden ie inspección debe -

tener la fecha de su for:nulaci6n, y ést~ obedece a <¡ue la autori 

dad sólo cuenta con 24 horas para practicar la visita; dándole -

~ste dato ent~nces oportunidad al particular para revisar si las 

atribuciones de la autoridad estaban vigentes o si ésta resulta

exte1nporánea. 

l.6.- La orden de inspección debe contener nombre y firma -

de la autoridad·que expida la misma por dos razones: primera, el 

nombre para el visitado conozca e identifique a la persona que -

en el carácter de autoridad es la ordenadora y, segunda: la fir

ma hace responsable a la autoridad del contenido de la orden; si 

.Ssta se presentara sin fir.ua no tendría ningdn valor :;ior no ha-

ber quién sea responsable de su contenido y efectos. 

La orden de inspección sólo puedé ser fir:nada por la autori 

dad competente, sin que ninguna otra persona ,911eda hacerlo ante

poniendo las letras "p.a.", ":p.o.", o "p.p."; porque si se hace

ésto en virtud de ausencia de la autoridad o por autorización -

verbal de la misma, no son razones suficientes que le otor~en -

coiapetencia a quién de hecho suscribió. Este problema lo resuel

ve el artículo 57, del Reglamento interior citado, que se5ala -

que durante las ausencias de los Titulares de los Organos Deseo~ 

centrados, Directores, Subdirectores y Jefes de Unidas, serán ~ 

sustituidos por los funcionarios de jerarquía inmediata inferior 

que designen los propios Ti tulsres. 

l.7.- La orden de la cuál se comenta debe también contener

el nombre del inspector a quién se encomienda la diligencia do~i 

ciliaria, psrá efecto de particularizar en una persona determin~ 

da el cumplimiento de la orden y para que el visitado tenga cong, 

ci;niento de que es ésta y no otra 9ersona quién cu.-:iple la visita; 

lo que se halla estableci•lo en la fracción IXI, del artículo 137 

del Reglamento para el. Funcionamiento de 3stablecimientos 1.-Ierca~ 
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tiles y Celebraci6n de 3spectáculos Públ.icos en el. Distrito Fed!!. 

ral, que indica que el inspector deberá identificarse con crede~ 

cial vieente que expida l.a llelegaci6n. 

i.8.- El aoto de mo1estia, como es ia oraen de ins9ecci6n,

debe ester fundada y motivada por la autoridad emisora¡ ésto en 

virtud del marco expreso del artículo 16 Constitucional.; por l.o

tanto, toda orden debe contener con precisi6n el precepto J.egal.

apl.icable al. caso y además se'.ialar con cl.aridad las circunstan-

cias especiales, razones particulares o causas inmediatas mate-

riales o de hecho que se hayan tomado en consideraci6n para la -

emisi6n de la orden. Siendo indispensable la relaci6n entre los

motivos que se mencionan y las normas aplicables, para que en el 

caso concreto de que se trate se configure la hipótesis nor.nati-

va. 

l.9.- A efectivo de garantizar que el visitado tenga· conoci 

miento de todos los elementos que componen la orden de Visita, -

comprobar que procede de autoridad competente y saber el objeto

de ella, el inspector está obligado a entregarle una copia legi

ble de dicha orden al inicio de la dilieencia y luego de identi

ficarse. 

2.- ACTA DE XNSPEOCION. 

El acta de inspecci6n es el documento en el cuál se asien-

ten todos 1os hechos encontrados con motivo de la orden, debien

do ser ésta de manera circunstanciada, es decir, tomando raz6n -

de todos los accidentes de tiempo, modo y lugar que tengan rela

ci6n con 1os hechos de ~ue se trata. 

El artículo 16 Constitucional. señala ~ue las autoridades 

aO...ninistrativas pueden practicar visitas domiciliarias "fSra· ver_! 

ficar el. cumplimiento de 1os Reglamentos de ?olicía y exigir la 

exhibi6n de los papel.es conducentes, leva;:1tán•i.ose acta aircuns--
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tanciada en presencia. de dos testigos propuestos por el ocupante 

del. 1.ugar o en su ausencia o negativa por 1.a c.utori<lad que prac

tique 1.a dil.igencia. 

Conforme a 1o señalado por 1as diversas fracciones del ar-

tícul.o 1.37, del. mul.ticitado Regl.amento, 1.os requisitos que sed~ 

ben cumpl.ir durante el. 1.evantamiento mismo del. acta son 1.os que

en seguida se enumerans 

2.1..- Identificación del. inspector con el. titul.ar de 1.a 1.i

cencia o !ler:niso, o con el. propietario, o con el. ad:ninistrador,

o con el representante, o con e1 encargado. Esto 10 deberá hacer 

con credencial. vigente y como 1.íneas arriba se mencionó, éste -

~cto obedece a fines de conocimiento de val.idez de 1.a visita. 

2.2.- AJ. inicio del. acta y no despi.tés, el. inspector deberá

entregar 1.a copia de 1.a orden, a efecto de que el. visitado se e~ 

tere de 1.os extremos de 1.a visita y objeto de ésta, así como de 

su 1.egal. procedencia. 

2.3.- También al. inicio del. acta se asentará 1.a fecha en -

que se real.iza, por seguridad jurídica del. visitado, por 1.a com

petencia en el. tiempo de 1.a autoridad operadora y ejecutora, así 

como para f ormul.aci6n del. cómpito del. tiempo que tiene pera acu

dir a ofrecer pruebas y ejercitar el. derecho de audiencia. 

2.4.- AJ. inicio del. acta ee debe requerir al. visitado para

que designe dos testigos de 1.a dil.igencia, que darán val.idez a -

1.o asentado por el. inspector si no da, testigos el. acta es nul.a, 

por eso si el. visitado no bace señalamiento, el. inspector debe -

quedar asentado que primero se di6 1.a oportunidad al. visitado -

y que se 1.e advirti6 de 1.os efectos de 1.a negativa. Este aspecto 

debe cuidarse muy bién en virtud de que ei 1.a designación 1.a hi

zo el. inspector sin respetar el. derecho del. visitado, y que se -

le advirti6 de :los efectos de la nP.gativa. Este aspecto debe cui 
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darse muy bién e01 virtud de que si l.a deSif711lci6n la hizo el in!:!_ 

pector sin respetar el derecho del visita.do, el acta se encontr~ 

ría viciada. 

2.5.- En el. acta se expresará el. l.ugar en el. que se practi

ca, que será el mismo que se mencionó en la orden. para ser con

gruente. 

2.G.- Se asentará el. nombre de la persona con quién se en-

tienda l.a dil.igencia y el. carácter que tenía ésta en rel.aci6n al. 

establ.ecimiento, que será cual.quiera de los citados en el. punto-

2.2. Generalmente l.os inspectores entienden las dil.igencias con 

l.os encargados y al. respecto el. Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo las ha dejado sin efecto porque no se razona sUficiea 

temente l.a manera por l.a cuál. se l.1eg6 a1 conocimiento de que la 

persona era el encargado, aquí habría que abundar además de que

se supo por dicho, •ue otras personas del lugar lo conformaron,

que así se identific6 con documentos p11eetoe a 1a vista, que él.

era por su conducta el. encargado o administrador del negocio al. 

tener visible actos del encargado, etc. 

2.1.- La pe.rte medular del acta 1a consti~en los hechos -

encontrados con asiento deta1l.ado de sus incidencias, es decir 

que al. referirse a.un hecho se deben señal.ar los datos de c6mo -

se l.l.ega al. conocimiento del mismo y no mencionarse de manera ~ 

neral. o imprecisa, se debe mencionar porqwt es as!. De esta man!_ 

ra, para conocer el ndmero de concurrentes a un lugar, se debi6-

antes hacer un conteo de el.l.os; pe.ra saber la edad de un menor -

lo debi6 él mismo manifestarl.o o comprobarlo por a1gdn medio; .P!! 

ra señal.ar el estado de embriaguez de una persona se debe cono-

cer por sus signos evidentes como aliento, modo de. hablar, cami

nar y mirada perdida; para señal.ar vio1aci6n al. horario se hará

referencia al. que tenga autorizado en la l.icencia de funciona--

miento; para asente.r 1a infraccidn consistet!te en expender bebi-
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cencia que ésta se debe consumir sólo con alimentos y no con ca

rácter de bar. AJ. mencionarse que por algún hecho se pone en pe

ligro la seguridad, salubridad y orden públicos se deoe indicar 

porqué o cuál es la cauea de este peligro, paés de lo contrario 

este.mas expaestos a la apreciación subjetiva del inspector. Y 

aa! loa demas caeos deberán cumplir con requisitos de tiempo, m,!l 

do y lusar, para que se entienda que el seta es circunstanciada

y cumpla con el precepto constitucional. 

2.8.- Al término del acta se hará saber al visitado si - -

existen infracciones al Reglamento y que tiene cinco días para 

ejercitar su derecho de audiencia, dejando copia del acta. 

2.9.- Al final firmarán los que intervinieron en el acta;

destacando al respecto la referencia que hace la fracción V, del 

artículo que se comenta, de que si el visitado o algdn testigo -

se niega a firmar el inspector lo asentará en la propia acta, -

sin que tal negativa altere el valor probatorio del documento. 

4.C).- SANCIONES. 

La sanción, es sin duda el recurso con que cuenta la Auto

ridad Administrativa para obligar al cumplimiento de alguna dis

posición. El Ordenamiento que regula a loe Establecimientos Mer

cantiles y los Espectáculos Pl1blicos en el Distrito Federal no -

es la excepción y de acuerdo a eete Reglamento en el Título Qui~ 

to Capítulo Seeundo se señalan las sanciones correspondientes p~ 

ro resulta incongru.ente que dos conductas iguales tengan difere~ 

tes sanciones, tal es el caso de la falte. de licencia de funcio

namiento o declaración de apertura el artículo 141, dice podrá -

procede la clausura: 

I.- Por carecer de la licencia de funcionamiento en el ca-
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so de 1os giros que 1a requieran. 

II.- Rea1izar operaciones sin haber presentado 1a declara

ci6n de apertura, en 1os ceses ~ue no requieran de 1icencia de 

funcionamiento. 

Sin embargo el artícu1o 142 dices Se sancionarll con el --

equivalente de 180 a 360 d:!e.s de salario mínimo genera1 vieente

en el Distrito Federal. 

a).- La falta de licencia de funcionamiento (artículo 13). 

b) .- La. fa1ta de declaraci.Sn de a:¡iertura (artículo 14). 

En el ~ítulo Segundo, de los Estab1ecimientos ~ercantiles

Capítulo I, de las Condiciones ,,ara su Funcionamiento e1 artículo 

16 fracci.Sn XII prevé lo siguiente "CUmplir además con las disp~ 

siciones específicas que para cada giro se señalan en este Regl~ 

mento" y el artículo 144 dice, se sancionará con el equivalente

de 3 á 70 días de salario mínimo el incumpliaiento de las obli~ 

ciones del artículo 16 fracci6n XII pero resulta que el artículo 

39, prevé obligaciones a los propietarios de establecimientos -

con venta de bebidas alcoh.Slicas al copeo que no sanciona concr~ 

tamente el Reglamento en el capitulo es~c{fico de sanciones, -

por lo que podría entenderse que estar:Caaoe en presencia de lo -

se!'ialado en el artículo 16 fracci6n XII. Sin embargo loe supues

tos que observa el Reglamento estan enunciadas dichas hip6tesis

e11 otro r11bro de sanciones' es decir el. ar1;ículo 39 sefüua frac

ción I.- Prestar lhlicemente los servicios sellalados en la licen

cia respectiva. 

Artículo 16 fracción II.- Des1'1nar exclusivamen1;e el 1ocal 

para la actividad o actividades a que se refiera la licencia. EJ!. 

ta conducta será sancionada con 180 a 360 d"8s de sa1ario de coa 

fonnidad con el artículo 142. 

La fracción Il.- Solicitar ante la Deleeaci.Sn el. permiso -
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correspondiente para la presentacidn de espectáculos •. La falta 

de pe:nniso para espectáculo se podrá sancionar con la clausura -

artículo 141, fraccidn i. 

La fraccidn iiI.- Proporcionar a los clientes del estable

cimiento, en la carta o mend la lista de precios correspondien-

tea a bebidas y alimentos se sancionará con 70 a 180 días de sa

lario el incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-

timll.o 16 fraccidn i.- Los propietarios, o administradores o de

pendi_entes tendrán las siguientes obligaciones 1 

I.- Exhibir en lugar visible al pdblico caracteres claros

la liste de precios que corresponda. 

De igual forme sucede con el artículo 59 que d~ce.- Los ti 

·tuiares de las licencias de funcionamiento de baños pdblicos t6!!: 

drdn las siguientes obligaciones1 

i:.- :Impedir el acceso al uso de los servicios a personas -

que presenten síntomas evidentes de ebriedad. 

Artículo 16 fraccidn III.- Impedir el aceeso·a las instal~ 

ciones a personas en estado de ebriedad evidente~ La sancidn a

este aaeo la contempla el artículo 142.- Se sancionará con el 

equivalente a 180 a 360 días de salario mínimo por incumplir el 

artículo 16 fracci6n IIJ:. 
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c o D e L u s I o N E s • 

PRIMERA.- Considero necesario hacer una redistribución de 

las disposiciones previstas en el Regl.amento para el Funciona--

miento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectá

culos Pliblicoe en el Distrito Pederal, particularmente en lo re

ferente a loe requisitos, tanto para Bstablecimientoe Mercanti-

les, como Espectáculos ?6.blicos en el Distrito Federa1, el obje

to que se persigue, es el d~ poder determinar y comentar en un -

e6lo rubro todas las obligaciones o condicio~es que deben suje-

tarse y cumplir, para la iniciación o desarrollo de sus activid~ 

des. 

SEGUNDA.- Sugiero que los establecimientos mercantiles - -

obligados a contar con licencia de funcionBl!liento para realizar

sus actividades, tengan más facilidades por parte de las autori

dades administrativas para acortar loe plazos para obtener las -

autorizaciones que se le exigen y poder iniciar sus actividades

en el menor tiempo posible. 

1'ERCBRA.- Propongo que los estsbleciJlaientos mercantiles -

que requieren de declaracidn de apertura se obliguen a cumplir -

y demos.trar el cumplimiento de los reqUieitos previstos en ei R!_ 

gl.amento y además obligarlos a contar con servicios eanitsrios,

cajones para estacionamiento y condiciones de funcioDB111iento que 

señala el Reglamento de Construcciones pera el Distrito Federal. 

CUARTA.- Reformar el artícul.o 2 ~cci6n V, del Reglamento 

para el Funcionamiento de Estableci:nientos •ercantiles y Celebr!_ 

cidn de Espectáculos PIS.blicos en el Distrito Federal para quedar 

como sigu.e: 

Artículo 2 para los efectos de este Regl~nento se entende

rá por: 
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V.- Es.!l"ctáculo Público.- A la funci6n, acto o eve~to que

se celebra en un lugar aprobado por la Dele¡¡aci6n y al ~ue se 

convoca al :!JIÍblico funda.~entalmente con fines de diversi6n o de 

entretenimiento. 

QUINTA.- Fara los eventos deportivos incluir como requisi

to el c~ntar con servicios médicos antes, durante y después del

desarrollo del espectáculo, para proteger a los participantes -

y pdblico en general. 

SEXT&.- Acortar el plazo de la solicitud previa en los es

pectáculos pd:blicos, es decir, que si la Delegacidn puede en un 

plazo de cinco díae verificar las condiciones de funcionamiento, 

no exigir al responsable presentar solic,itud y acompañar J.oe de-

111'8 datos y requisitos diez días antes. 

SBPl'IIU..- Revisar el capítulo de sanciones con el fin de -

determinar que las conductas que precisa el Reglamento pera el -

Puncionamiento de Establecimientos Kercantiles y Celebraci6n de 

Espectáculos Pdblicoe en el Distrito Federal se sancionen '!e 

igual forma tanto en las obligaciones generales previstas en el 

artículo 16 como en las especificaciones determinadas pera cada 

giro en particular. 
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